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ORDENANZAS

Ordenanza Nº 17616/2022

Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Créase el Programa de Autoconstrucción Asistida de Viviendas con Ayuda Mutua en el ámbito de la
Municipalidad de la ciudad de Tandil.

Definido el mismo como aquel que, con asistencia del Estado Municipal y mediante el aporte de mano de obra
producto del esfuerzo del propio trabajo de los beneficiarios, se promueva la construcción de viviendas a partir de la
ayuda mutua.

ARTÍCULO 2º: El Programa será destinado prioritariamente a grupos familiares que carezcan de vivienda propia y que
por su condición de vulnerabilidad social se van imposibilitados de acceder a la misma por medios y recursos propios.
Debiendo reunir los requisitos que mediante decreto reglamentario se establecieran para el ingreso como aspirante
al mismo.

ARTÍCULO 3º: El Departamento Ejecutivo, determinará la autoridad de aplicación de la presente norma.

ARTÍCULO 4º: La autoridad de aplicación será la encargada de establecer tanto los criterios de inclusión y los
requisitos, como así también la confección del registro de aspirantes a acceder al programa de Autoconstrucción
asistida de Viviendas con Ayuda Mutua. Se establecen como criterios mínimos de inclusión los siguientes:

 

a. Grupo familiar conviviente que no posea vivienda propia ninguno de sus integrantes.
b. Que los ingresos percibidos y/o la condición laboral de los adultos del grupo familiar conviviente, no le permiten

calificar para acceder a líneas de crédito hipotecario destinados a la adquisición lote o construcción de vivienda.
c. No poseer ninguno de los adultos integrantes del grupo familiar conviviente al momento de la inscripción causa

penal por ocupación ilegal de un inmueble.
d. Aceptar por escrito las condiciones impuestas por la presente ordenanza, y su decreto reglamentario.

ARTÍCULO 5º: La autoridad de aplicación será la encargada de dar una adecuada difusión, a través de diferentes
medios audiovisuales, de los alcances del programa a fin de que los interesados se encuentren debidamente
informados y además lograr la necesaria transparencia en los procedimientos implementados.

ARTÍCULO 6º: La metodología de selección de los beneficiarios será por sorteo. El mismo será realizado ante
Escribano Público, entre aquellos que cumplieran con los requisitos, criterios de inclusión y se hallaren inscriptos en
el registro de aspirantes habilitado a tal fin. En todos los casos se sortearán igual cantidad de beneficiarios titulares
como suplentes, en un todo de acuerdo con la cantidad de lotes puesto a disposición para llevar adelante el Programa
de Autoconstrucción Asistida de Vivienda con Ayuda Mutua.

ARTÍCULO 7º: El Departamento Ejecutivo deberá remitir al Honorable Concejo Deliberante el listado de lotes que
pretende afectar al Programa de Autoconstrucción Asistida de Vivienda con Ayuda Mutua, para su convalidación. En
todos los casos los lotes deberán estar dotados con redes de servicios básicos (agua, gas y cloaca).

ARTÍCULO 8º: El Departamento Ejecutivo tendrá a su cargo:

 

1. La difusión de la apertura del registro y la inscripción en el mismo de los aspirantes al programa de
Autoconstrucción Asistida de Vivienda con Ayuda Mutua.

2. La organización del sorteo de los lotes entre los inscriptos en el correspondiente registro.
3. El amojonamiento y nivelación de los lotes destinados al programa de Autoconstrucción Asistida de Vivienda con
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Ayuda Mutua.
4. La presentación de la documentación técnica de los prototipos de viviendas e infraestructura.
5. La designación de un equipo técnico encargado de la administración y seguimiento de las obras, control y

fiscalización de la utilización de materiales y cumplimiento por parte de los beneficiarios de las horas de trabajo
comprometidas para ser adjudicatarios de una vivienda. La autoridad de aplicación determinará la conformación
del mismo de acuerdo con las necesidades del programa, debiendo contar como mínimo con un trabajador/a
social y un Maestro/a Mayor de Obra.

6. La contratación del seguro correspondiente según las tareas que realice cada actor involucrado.
7. Las gestiones administrativas correspondientes para la adquisición de materiales, insumos, maquinarias y

herramientas de construcción que serán utilizados en el Programa de Autoconstrucción Asistida de Viviendas
con Ayuda Mutua.

El Departamento Ejecutivo podrá realizar contratación de personal idóneo para llevar adelante las tareas que
involucre la concreción del presente programa.

ARTÍCULO 9º: Los beneficiarios del Programa de Autoconstrucción Asistida de Viviendas con Ayuda Mutua se
comprometerán a aportar la mano de obra que fuere necesaria para la construcción de la vivienda. Se fijará como
mínimo 48 horas mensuales de labor que deberá cumplir en forma efectiva para tener derecho a la adjudicación de la
vivienda.

La autoridad de aplicación determinará por vía reglamentaria la metodología de trabajo mutuo. Establecerá cantidad
de horas y las tareas en concepto de mano de obra que deberán cumplir los beneficiarios para transformarse en
adjudicatarios.

ARTÍCULO 10º: La autoridad de aplicación elaborará un convenio de colaboración mutuo a suscribirse con cada uno
de los beneficiarios, así como un reglamento de funcionamiento que contendrá los derechos y obligaciones que cada
parte asuma por tratarse de un Programa de Autoconstrucción Asistida de Vivienda con Ayuda Mutua.

El convenio deberá contemplar un plazo máximo de construcción de la vivienda de veinticuatro (24) meses y el tipo de
vivienda deberá seguir uno de los prototipos determinados por el Departamento Ejecutivo.

ARTÍCULO 11º: El beneficiario cumplirá las tareas que a juicio del personal técnico a cargo de la obra estuviere en
condiciones de llevar a cabo y fueren necesarias para su ejecución; y a tal efecto integrará en grupos de trabajo bajo
la adecuada conducción profesional.

ARTÍCULO 12º: Los adjudicatarios tomarán posesión de las viviendas y abonarán los inmuebles que resulten del
dominio privado del Municipio una vez que la vivienda cumpla con las condiciones de habitabilidad dispuesta por la
autoridad de aplicación.

El precio a abonar será el promedio que resulte del monto de la suma de doce (12) salarios básicos de empleado
administrativo municipal categoría 4 de 30 horas semanales y del monto dispuesto por tasación oficial emitida por el
Centro de Martilleros de Tandil. El mismo se abonará en ciento veinte (120) cuotas mensuales y consecutivas,
venciendo la primera al momento de la entrega de la posesión conforme lo establecido en la presente cláusula y las
restantes en los meses subsiguientes. El valor de la cuota inicial no podrá ser superior al monto equivalente al
cuarenta por ciento (40%) del monto del salario Mínimo Vital y Móvil establecido por el Consejo Nacional del Empleo,
la productividad y el Salario Mínimo Vital y Móvil de la República Argentina (Ley 24.013), vigente a la fecha de entrega
de la vivienda. 

En caso de que la cuota que se establezca resultare superior al monto establecido precedentemente, se
incrementarán la cantidad de cuotas, hasta el número necesario para que la misma sea igual o inferior al mismo.

El capital total adeudado será ajustado mensualmente a partir del último día del mes que corresponda a la primera
cuota a abonar, conforme la variación que experimente el coeficiente de variación salarial ("CVS") durante el periodo
comprendido entre el último día del cuarto mes y el último día del quinto mes anteriores al cual corresponda el
ajuste. El ajuste del saldo de capital para cada periodo mensual nunca podrá ser inferior al uno por ciento (1%), ni
exceder en un dos por ciento (2%) al que hubiese correspondido de haber realizado el ajuste de capital por el
Coeficiente de Estabilización de Referencia ("CER") desde el último día del mes correspondiente a la primera cuota
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siguiendo el mismo procedimiento que al aplicado para el ajuste por el "CVS". El coeficiente de ajuste
precedentemente establecido será calculado y publicado por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la
Nación, bajo la denominación de "Coeficiente Hog.ar.

ARTÍCULO 13º: Sin perjuicio de las obligaciones contenidas en el convenio de colaboración mutua que cada
adjudicatario deberá suscribir, son obligaciones de los adjudicatarios:

a. Destinar el inmueble como su vivienda única, familiar y de ocupación permanente, no pudiéndole dar otro
destino ni explotarlo para ningún otro fin, sin la expresa autorización municipal.

b. Habitar la vivienda en forma efectiva y permanente, no pudiendo ceder, vender, gravar, disponer, alquilar,
prestar, ni realizar cualquier otro acto que implique, gratuita u onerosamente, sea en forma total o parcial, la
cesión de derechos sobre la misma, por el termino de veinte (20) años a partir de la toma de posesión. En caso
de existir al momento de cumplirse el plazo establecido habitando la vivienda hijos menores de edad o con
capacidad restringida, el plazo de la restricción se ampliará hasta tanto obtenga la mayoría de edad o finalicen
las causales de restricción de la capacidad mediante la correspondiente resolución judicial.   

Si por alguna circunstancia se modificara la composición familiar del grupo conviviente y en el mismo hubiese niños,
niñas menores de edad, tendrá prioridad para la ocupación y permanencia en la vivienda aquel adulto responsable a
cargo de los menores.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones plasmadas en los incisos a y b del artículo 13, así como de las
contenidas en el convenio de colaboración mutua que suscriban los adjudicatarios, será causal suficiente de
resolución de la adjudicación de viviendas, y por ende el Municipio podrá disponer nuevamente de la vivienda
readjudicando la misma a otro beneficiario del programa u otorgarle otro destino social o comunitario.

ARTÍCULO 14º: La escritura traslativa de dominio a favor de las personas adjudicatarias se otorgará dentro de los
veinte (20) años a contar de la entrega de la posesión de misma, si al momento de su otorgamiento existieren
obligaciones pendientes de cumplimiento, las mismas quedaran garantizadas con derecho real de hipoteca en primer
grado de privilegio a favor de la Municipalidad de Tandil. En la escritura traslativa de dominio deberá constar las
restricciones al dominio establecidas en el artículo trece del presente como condición resolutoria de la misma. -

Tales escrituras se declaran de “interés social” para la regularización dominial de las adjudicaciones otorgadas en el
marco del presente Programa, debiendo extenderse las mismas mediante la Escribanía General de Gobierno de la
Provincia.

ARTÍCULO 15º: El Departamento Ejecutivo deberá informar acerca de las partidas presupuestarias designadas para la
ejecución del Programa de Autoconstrucción Asistida de Vivienda con Ayuda Mutua al momento de elevar para su
aprobación los listados de lotes de los sub programas futuros.

ARTÍCULO 16º: Las cuotas cobradas por el Municipio a los adjudicatarios, según lo estipulado en el artículo 12º serán
destinadas a un fondo especial creado o a crearse para uso específico del Programa de Autoconstrucción Asistida de
Viviendas con Ayuda Mutua, el cual será administrado por la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

ARTÍCULO 17º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 17616

REF: Asunto Nº 240/2022    Expte. Nº 2022/35288/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17617/2022

Tandil, 09/06/2022
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo, por intermedio de sus organismos competentes, a considerar
como susceptible de ser excepcionalmente habilitadas como Hospedaje con capacidad hasta 20 pasajeros, las
instalaciones ubicadas en calle Brivio Nº 1402, de este Partido, propiedad de la Sra. Patricia Andrea Álvarez, CUIT
Nº:27-20296334-5.

ARTÍCULO 2º: La autorización para habilitación estará supeditada al cumplimiento de los demás aspectos urbanísticos
y edilicios establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial y el Código de Edificación vigentes.

ARTÍCULO 3º: Otorgase un plazo no mayor a 180 (ciento ochenta) días, contados a partir de la promulgación de esta
Ordenanza, para dar inicio al trámite de presentación de la documentación de obra de referencia, ante los
organismos técnicos municipales de competencia, tendiente a obtener la convalidación del proyecto, vencido el cual,
sin darse cumplimiento, dará lugar a considerar desistido el trámite.

ARTÍCULO 4º: En caso de desistimiento de la gestión o vencimiento del plazo establecido en el Artículo 3º, la presente
Ordenanza se considerará caducada automáticamente en su vigencia, retrotrayéndose las potencialidades de la
parcela, a lo que establezca el Plan de Desarrollo Territorial en ese momento. Una eventual prosecución de la gestión
administrativa por parte de ésta, deberá ser evaluada nuevamente por el Honorable Concejo Deliberante, previo
informe de la autoridad correspondiente acerca de las causas que provocaron la paralización del trámite.

ARTÍCULO 5º: La consideración de excepción otorgada por la presente Ordenanza no podrá utilizarse como
argumentación de existencia de antecedente de resolución favorable, a los efectos de nuevas solicitudes de idéntico
tenor que eventualmente iniciaren la propietaria y/o el profesional a designar, las cuales deberán requerir de su
consideración particularizada en cada caso.

ARTÍCULO 6º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a suscribir el convenio urbanístico obrante a fojas 52/53 del
Expediente Nº 5905/21, con la Sra. Patricia Andrea Álvarez -DNI Nº 20.296.334- (requirente), el cual tiene por objeto
el permiso para habilitar el comercio sito en el domicilio comercial y uso de suelo mencionado, siendo éste un uso
prohibido en la zona, y por el que el requirente deberá abonar un incremento en la Tasa Unificada de Actividades
Económicas, del CIEN POR CIENTO (100%) que le corresponde al comercio una vez habilitado, sobre el total de la
liquidación de la tasa sin descuento por pago en término correspondiente, según declaración jurada de facturación
mensual, en concepto de participación municipal de la renta urbana extraordinaria generada como consecuencia de
la decisión administrativa dictada en razón de la solicitud del requirente, la cual permite habilitar un uso prohibido en
dicho inmueble, y cuyo monto estará afectado al destino que establece la Ordenanza Nº 12.680; ello en el marco de lo
dispuesto por el Artículo 8º de la Ordenanza Nº 12.679/11 (Convenios Urbanísticos) modificado por Ordenanza Nº
12.948/12.

ARTÍCULO 7º: Procédase a notificar al Área de Catastro Económico, dependiente de la Agencia de Ingresos
Municipales (AgIM) de la Secretaría de Economía y Administración.

ARTÍCULO 8º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 17617

REF: Asunto Nº 419/2021    Expte. Nº 2021/05905/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17618/2022

Tandil, 09/06/2022
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Autorízase a la Sra. Torres Carmen Natalia- DNI Nº 30.229.469-, a ocupar el espacio público en Parque
Norte, para la instalacion de un puesto de venta de pochoclos, panchos, agua, gaseosas y golosinas.

La Autoridad de Aplicación definirá el horario de funcionamiento y la ubicación específica del carro en dicho espacio,
debiendo respetar la distancia mínima establecida en el Artículo 101º de la Ordenanza Nº 13.633 respecto a otro/s
carro/s autorizado/s previamente.

ARTÍCULO 2º: A los efectos de la presente ordenanza, la solicitante deberá:

a)   retirar el carro fuera del horario establecido por la Autoridad de Aplicación;

b)   reunir los requisitos solicitados por la Dirección de Bromatología y por la Dirección General de Inspección y
Habilitaciones;

c)   cumplimentar con las condiciones establecidas la Ordenanza Nº 13.633 (Marco regulatorio para el uso y ocupación
de la vía pública); y

d)   abonar el Derecho de Ocupación o Uso de Espacios Públicos, de acuerdo a la tarifa vigente en la Ordenanza
Impositiva, Artículo 65º, inciso c.

ARTÍCULO 3º: La presente ordenanza tendrá vigencia por UN (1) año, y no será válida para ferias de Semana Santa,
muestras, exposiciones, y todas aquellas actividades o espectáculos programados con duración no mayor a 2 (dos)
días, tales como recitales, shows, entre otros. Para dichos eventos se deberá tramitar la autorización ante la Autoridad
de Aplicación.

ARTÍCULO 4º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 17618

REF: Asunto Nº 131/2022    Expte. Nº 2022/02108/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17619/2022

Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo, por intermedio de sus organismos competentes, a considerar
como susceptible de ser excepcionalmente habilitado, permitiendo el uso Deposito Clase 4 y 10, el inmueble ubicado
según catastro en la Circunscripción I, Sección C, Manzana 101a, Parcela 10 (Arenales Nº 31) de la localidad de Tandil,
propiedad del Sr. Fabián Ciccimarra, CUIT: 20-26107400-2

ARTÍCULO 2º: La autorización para habilitación estará supeditada al cumplimiento de los demás aspectos urbanísticos
y edilicios establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial y el Código de Edificación vigentes.

ARTÍCULO 3º: Otorgase un plazo no mayor a 180 (ciento ochenta) días, contados a partir de la promulgación de esta
Ordenanza, para dar inicio al trámite de presentación de la documentación de obra de referencia, ante los
organismos técnicos municipales de competencia, tendiente a obtener la convalidación del proyecto, vencido el cual,
sin darse cumplimiento, dará lugar a considerar desistido el trámite.
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ARTÍCULO 4º: En caso de desistimiento de la gestión o vencimiento del plazo establecido en el Artículo 3º, la presente
Ordenanza se considerará caducada automáticamente en su vigencia, retrotrayéndose las potencialidades de la
parcela, a lo que establezca el Plan de Desarrollo Territorial en ese momento. Una eventual prosecución de la gestión
administrativa por parte de ésta, deberá ser evaluada nuevamente por el Honorable Concejo Deliberante, previo
informe de la autoridad correspondiente acerca de las causas que provocaron la paralización del trámite.

ARTÍCULO 5º: La consideración de excepción otorgada por la presente Ordenanza no podrá utilizarse como
argumentación de existencia de antecedente de resolución favorable, a los efectos de nuevas solicitudes de idéntico
tenor que eventualmente iniciaren la propietaria y/o el profesional a designar, las cuales deberán requerir de su
consideración particularizada en cada caso.

ARTÍCULO 6º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a suscribir el convenio urbanístico obrante a fojas 21/22 del
Expediente Nº 8999/21, con el Sr. Fabián H. Ciccimarra -DNI Nº 26.107.400- (requirente) y el Sr. Humberto Ciccimarra -
DNI Nº 5.381.643- (propietario), el cual tiene por objeto el permiso para habilitar el comercio sito en el domicilio
comercial y uso de suelo mencionado, siendo éste un uso prohibido en la zona, y por el que el requirente deberá
abonar un incremento en la Tasa Unificada de Actividades Económicas, del CIEN POR CIENTO (100%) que le
corresponde al comercio una vez habilitado, sobre el total de la liquidación de la tasa sin descuento por pago en
término correspondiente, según declaración jurada de facturación mensual, en concepto de participación municipal
de la renta urbana extraordinaria generada como consecuencia de la decisión administrativa dictada en razón de la
solicitud del requirente, la cual permite habilitar un uso prohibido en dicho inmueble, y cuyo monto estará afectado al
destino que establece la Ordenanza Nº 12.680; ello en el marco de lo dispuesto por el Artículo 8º de la Ordenanza Nº
12.679/11 (Convenios Urbanísticos) modificado por Ordenanza Nº 12.948/12.

ARTÍCULO 7º: Procédase a notificar al Área de Catastro Económico, dependiente de la Agencia de Ingresos
Municipales (AgIM) de la Secretaría de Economía y Administración.

ARTÍCULO 8º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 17619

REF: Asunto Nº 638/2021    Expte. Nº 2021/08999/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17620/2022

Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Modificase el Articulo IV. 34, del Capitulo IV, del Titulo 2- Normativa Reglamentaria, del Anexo A, de la
Ordenanza 9865, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"IV.34

Todo uso que por su indole implique la necesidad de estacionamiento de vehiculos de carga, deberá contar
obligatoriamente con la provisión de espacios adecuados dentro de la parcela, para que las operaciones de
carga y descarga se cumplan de forma tal de no afectar el tránsito en la via pública."

ARTÍCULO 2º: Modificase el Articulo IV.35, del Capitulo IV, del Titulo 2- Normativa Reglamentaria, del Anexo A, de la
Ordenanza 9865, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"IV.35
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Los requerimientos de espacios de carga y descarga de un edificio, se determinará según su destino, conforme a los
siguientes parámetros:

1) Usos residenciales: sin exigencias.

2) Usos no residenciales con un superficie total cubierta por parcela de hasta 500 (quinientos) metros cuadrados: sin
exigencias.

3) Usos no residenciales con una superficie total cubierta por parcela mayor a 500 (quinientos), según el siguiente
detalle:

    a) 1 (uno) módulo para vehiculos de carga livianos, al que se agregará 1 (uno) módulo cada 500 (quinientos) metros
cuadrados cubiertos en          exceso.

    b) 1 (uno) módulo para vehiculos de carga pesados a partir de los 5000 (cinco mil) metros cuadrados totales
cubiertos, al que se agregará 1          (uno) módulo cada 2000 (dos mil) metros cuadrados cubiertos en exceso.

4) Los usos de equipamiento colectivo, de equipamientos de servicios públicos, de equipamiento de servicios de
infraestructura y de equipamiento para el transporte: los requerimientos de estacionamiento de carga y descarga
serán analizados en cada caso particular por la Autoridad de Aplicación, y resueltos previo dictamen de la CMGT.

No obstante, la Autoridad de Aplicación podrá exigir parámetros superiores a los establecidos en la presente Sección,
para usos no residenciales, en función de las caracteristicas de los mismos, y del impacto que pudieran producir en el
entorno de su implantacion."

ARTÍCULO 3º: Suprimase el Articulo IV. 36, del Capitulo IV, del Titulo 2- Normativa Reglamentaria, del Anexo A, de la
Ordenanza 9865.

ARTÍCULO 4º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 17620

REF: Asunto Nº 259/2022    Expte. Nº 2022/02052/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17621/2022

Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Modifíquese el Artículo 1º de la Ordenanza 17394, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 1º: Otórguese a cada ex combatiente del Conflicto Bélico de las Islas Malvinas o a la respectiva familia en su
defecto, una placa de reconocimiento por haber participado en la guerra por la recuperación de las Islas Malvinas de
1982, que tengan domicilio en el Partido de Tandil."

ARTÍCULO 2º: Modifíquese el Artículo 3º de la Ordenanza 17394, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 3º: La placa a la que hace referencia el artículo 1º, deberá contener la siguiente leyenda: "Aquí vive un
Ciudadano Veterano de Guerra de Malvinas" 1982 - Honor y Gloria - 2022", ó "Aquí vivió un Ciudadano Veterano de
Guerra de Malvinas- 1982 -Honor y Gloria - 2022".

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 17621

REF: Asunto Nº 264/2022   

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17622/2022

Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Acéptese la donación de la copia del Acta del Centenario de la creación del Banco Hipotecario Nacional,
a los fines de la ampliación del fondo del Archivo Histórico de la ciudad de Tandil, ello en el marco de lo establecido
en el artículo 57º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 17622

REF: Asunto Nº 276/2022    Expte. Nº 2022/39073/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17623/2022

Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Modificase el Articulo 1º de la Ordenanza Nº 17611, el cual quedara redactado de la siguiente manera: 

"Autorizase al Departamento Ejecutivo a aceptar la única oferta, presentada por la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO
EL CUSTODIO LTDA”, en la Licitación pública Nº 05-01-22 referente a “Servicio de vigilancia en dependencias varias”,
por un importe total de PESOS DIEZ MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SESENTA Y CINCO
($10.395.065,00), ello en el marco de lo establecido en el Artículo 155º de la Ley Orgánica de las Municipalidades."

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 17623

REF: Asunto Nº 279/2022    Expte. Nº 2022/11724/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17624/2022
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Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Incorpórese al Patrimonio Municipal los inmuebles denominados catastralmente Circunscripción I,
Sección E, chacra 163, parcelas 7 y 8 correspondientes al Barrio Maestros III.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 17624

REF: Asunto Nº 285/2022    Expte. Nº 2022/22049/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17625/2022

Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo, por intermedio de sus organismos competentes, a considerar
como susceptible de ser excepcionalmente habilitadas como “Despacho de Combustible para abastecer a la flota
de camiones de la Empresa Ceres Tolvas", (sin servicio de venta directa al público), las instalaciones ubicadas en
calle Primera Junta esq. Tucumán, nomenclatura catastral: Circ. I- Secc. D- Fr. IV- Ch. 79- Parc. 1, de este Partido,
propiedad de la firma Megragro S.R.L.

ARTÍCULO 2º: La autorización para habilitación estará supeditada al cumplimiento de los demás aspectos urbanísticos
y edilicios establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial y el Código de Edificación vigentes.

ARTÍCULO 3º: Otórgase un plazo no mayor a 180 (ciento ochenta) días, contados a partir de la promulgación de esta
Ordenanza, para dar inicio al trámite de presentación de la documentación de obra de referencia, ante los
organismos técnicos municipales de competencia, tendiente a obtener la convalidación del proyecto, vencido el cual
sin darse cumplimiento, dará lugar a considerar desistido el trámite.

ARTÍCULO 4º: En caso de desistimiento de la gestión o vencimiento del plazo establecido en el Artículo 3º, la presente
Ordenanza se considerará caducada automáticamente en su vigencia, retrotrayéndose las potencialidades de la
parcela, a lo que establezca el Plan de Desarrollo Territorial en ese momento. Una eventual prosecución de la gestión
administrativa por parte de ésta, deberá ser evaluada nuevamente por el Honorable Concejo Deliberante, previo
informe de la autoridad correspondiente acerca de las causas que provocaron la paralización del trámite.

ARTÍCULO 5º: La consideración de excepción otorgada por la presente Ordenanza no podrá utilizarse como
argumentación de existencia de antecedente de resolución favorable, a los efectos de nuevas solicitudes de idéntico
tenor que eventualmente iniciaren la propietaria y/o el profesional a designar, las cuales deberán requerir de su
consideración particularizada en cada caso.

ARTÍCULO 6º: Convalidese el convenio suscripto entre la Empresa Megragro SRL, representados por el Sr. Cesar
Andrés Miquelarena, D.N.I. Nº 21.017.656 y por la Municipalidad de Tandil representado por el Sr. Intendente Lunghi,
Miguel Angel, obrante a fs. 30 a fs. 31 del Expediente 21-00094394.

ARTÍCULO 7º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
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JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 17625

REF: Asunto Nº 331/2022    Expte. Nº 2021/94394/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17626/2022

Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: La presente Ordenanza regirá el procedimiento a aplicar respecto del inmueble a incorporarse al
Programa Lotes con Servicios previsto en la Ley 14.449 y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 1.062/13

ARTÍCULO 2º: Autorizar la afectación al Programa Lotes con Servicios del inmueble perteneciente al dominio de la 
"Asociación Civil Juventud Unida", designado catastralmente como Circunscripcion I, Sección D, Chacra 10, Parcela 2a.

ARTÍCULO 3º: Requerir la intervención de la Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda del Ministerio
de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires a fin de que se incorpore al Programa Lotes con Servicios el
Plano de Mensura y Subdivisión, conforme el proyecto obrante a fs.33 del Expte. Nº 18.475/19, del inmueble
designado catastralmente como Circunscripción I, Sección D, Chacra 10, Parcela 2a.

ARTÍCULO 4º: La adjuficacion de las parcelas generadas deberá ser con destino a vivienda única, unifamiliar y de
carácter permanente. La comercialización de las parcelas generadas será posible luego de los 10 (diez) años de
transcurrida la adquisición de dominio resultante de la presente subdivisión. Tanto el plano de mensura y división
como en las escrituras traslativas de dominio se dejará constancia de lo indicado.

ARTÍCULO 5º: Aprobar el listado de adjudicatarios que forma parte del Anexo 1 de la presente ordenanza.

ARTÍCULO 6º: Establecer para el citado inmueble los siguientes indicadores de subdivisión y ocupación del suelo: FOS:
0,6; FOT: 1; DENSIDAD: 1; Viv./Pla; Altura máxima de Edificacion: 7.50m; Superficie mínima de subdivision: 250m2;
Lado mínimo de subdivisión: 8mts.

ARTÍCULO 7º: La totalidad de las parcelas a crearse, deberán estar servidas por los siguientes servicios esenciales:
agua corriente, desagües cloacales, energia eléctrica domiciliaria, alumbrado público, obras de infraestructura vial, de
escurrimiento de aguas superficiales y desagües pluviales en calles internas y perimetrales, forestación y señalización
urbana, conforme lo exigido en el Articulo 23º de la Ley 14.449 y su reglamentación aprobada por Decreto Nº
1.062/13. Dichos servicios deberán estar habilitados o en funcionamiento a los 24 meses de la aprobación del plano
de mensura y división del inmueble que consta en el Articulo 3º.

ARTÍCULO 8º: La Municipalidad de Tandil podrá asumir la responsabilidad de la gestión y del seguimiento
administrativo a cumplimentar obligatoriamente ante los organismos provinciales previstos para la convalidación final
de la propuesta urbanística, aunque en ningún caso se hará responsable de la ejecución, terminación y/o habilitación
de los servicios básicos de infraestructura requeridos en el Articulo 7º, todo lo cual estará exclusivamente a cargo de
la razón social promotora del mismo, denominada "Asociacion Civil Juventud Unida", mediante los instrumentos de
garantías previstos que deberán constar en el plano de mensura y división, a efectos de asegurar la provisión efectiva
de los mismos.

ARTÍCULO 9º: Declarar de interés social al proceso de escrituración del inmueble que se menciona en los articulos
precedentes, requiriéndose la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a los
fines del otorgamiento de las escrituras traslativas de dominio a favor de los adjudicatarios respectivos de acuerdo lo
estipulen los boletos de compraventa correspondientes.

ARTÍCULO 10º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir el convenio Urbanístico por el cual se compromete a
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realizar las gestiones pertinentes para dar cumplimiento a lo dispuesto en los articulos precedentes.

ARTÍCULO 11º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 17626

REF: Asunto Nº 323/2022   

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

ANEXOS

Ordenanza Nº 17627/2022

Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo, por intermedio de sus organismos competentes, a considerar
como susceptible de ser excepcionalmente convalidado, aplicando una Altura Máxima de 27,50 mts, el proyecto de
Obra Nueva que se pretende construir en el inmueble ubicado según catastro en la Circunscripcion I, Sección A,
Manzana 78, Parcela 23e, calle Maipú Nº 137, de este Partido, propiedad de SOFLOR S.A.

ARTÍCULO 2º: La autorización para habilitación estará supeditada al cumplimiento de los demás aspectos urbanísticos
y edilicios establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial y el Código de Edificación vigentes.

ARTÍCULO 3º: Otórgase un plazo no mayor a 180 (ciento ochenta) días, contados a partir de la promulgación de esta
Ordenanza, para dar inicio al trámite de presentación de la documentación de obra de referencia, ante los
organismos técnicos municipales de competencia, tendiente a obtener la convalidación del proyecto, vencido el cual
sin darse cumplimiento, dará lugar a considerar desistido el trámite.

ARTÍCULO 4º: Establécese que en las carátulas de la documentación de obra a presentarse a fines de la convalidación,
deberá consignarse la referencia a la presente normativa, mediante la inclusión de la leyenda “La convalidación del
presente proyecto ha sido autorizada excepcionalmente por Ordenanza (deberá consignarse Nº de la presente)”.

ARTÍCULO 5º: En caso de desistimiento de la gestión o vencimiento del plazo establecido en el Artículo 3º, la presente
Ordenanza se considerará caducada automáticamente en su vigencia, retrotrayéndose las potencialidades
constructivas de la parcela, a lo que establezcan el Plan de Desarrollo Territorial y el Código de Edificación en ese
momento. En tal caso se paralizarán las obras o acciones que hubieran sido iniciadas en la parcela, dando por
perdido al propietario el derecho a formular objeciones. Una eventual prosecución de la gestión administrativa por
parte de ésta, deberá ser evaluada nuevamente por el Honorable Concejo Deliberante, previo informe de la autoridad
correspondiente acerca de las causas que provocaron la paralización del trámite.

ARTÍCULO 6º: La consideración de excepción otorgada por la presente Ordenanza no podrá utilizarse como
argumentación de existencia de antecedente de resolución favorable, a los efectos de nuevas solicitudes de idéntico
tenor que eventualmente iniciaren el propietario y/o el profesional a designar, las cuales deberán requerir de su
consideración particularizada en cada caso.

ARTÍCULO 7º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 17627
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REF: Asunto Nº 317/2022    Expte. Nº 2007/04086/01

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17628/2022

Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo, por intermedio de sus organismos competentes, a considerar
como susceptible de ser excepcionalmente habilitadas como Venta Mayorista de Cerveza, las instalaciones ubicadas
en calla Nigro Nº 1814, de este Partido, propiedad de la Sra. Milagros Aylen Dubourdieu, DNI Nº 42.029.661.

ARTÍCULO 2º: La autorización para habilitación estará supeditada al cumplimiento de los demás aspectos urbanísticos
y edilicios establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial y el Código de Edificación vigentes.

ARTÍCULO 3º: Otorgase un plazo no mayor a 180 (ciento ochenta) días, contados a partir de la promulgación de esta
Ordenanza, para dar inicio al trámite de presentación de la documentación de obra de referencia, ante los
organismos técnicos municipales de competencia, tendiente a obtener la convalidación del proyecto, vencido el cual,
sin darse cumplimiento, dará lugar a considerar desistido el trámite.

ARTÍCULO 4º: En caso de desistimiento de la gestión o vencimiento del plazo establecido en el Artículo 3º, la presente
Ordenanza se considerará caducada automáticamente en su vigencia, retrotrayéndose las potencialidades de la
parcela, a lo que establezca el Plan de Desarrollo Territorial en ese momento. Una eventual prosecución de la gestión
administrativa por parte de ésta, deberá ser evaluada nuevamente por el Honorable Concejo Deliberante, previo
informe de la autoridad correspondiente acerca de las causas que provocaron la paralización del trámite.

ARTÍCULO 5º: La consideración de excepción otorgada por la presente Ordenanza no podrá utilizarse como
argumentación de existencia de antecedente de resolución favorable, a los efectos de nuevas solicitudes de idéntico
tenor que eventualmente iniciaren la propietaria y/o el profesional a designar, las cuales deberán requerir de su
consideración particularizada en cada caso.

ARTÍCULO 6º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a suscribir el convenio urbanístico obrante a fojas 43/48 del
Expediente Nº 02117/22, con la Sra. Milagros Aylen Dubourdieu-DNI Nº 42.029.661- (requirente), el cual tiene por
objeto el permiso para habilitar el comercio sito en el domicilio comercial y uso de suelo mencionado, siendo éste un
uso prohibido en la zona, y por el que el requirente deberá abonar un incremento en la Tasa Unificada de Actividades
Económicas, del CIEN POR CIENTO (100%) que le corresponde al comercio una vez habilitado, sobre el total de la
liquidación de la tasa sin descuento por pago en término correspondiente, según declaración jurada de facturación
mensual, en concepto de participación municipal de la renta urbana extraordinaria generada como consecuencia de
la decisión administrativa dictada en razón de la solicitud del requirente, la cual permite habilitar un uso prohibido en
dicho inmueble, y cuyo monto estará afectado al destino que establece la Ordenanza Nº 12.680; ello en el marco de lo
dispuesto por el Artículo 8º de la Ordenanza Nº 12.679/11 (Convenios Urbanísticos) modificado por Ordenanza Nº
12.948/12.

ARTÍCULO 7º: Procédase a notificar al Área de Catastro Económico, dependiente de la Agencia de Ingresos
Municipales (AgIM) de la Secretaría de Economía y Administración.

ARTÍCULO 8º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 17628

REF: Asuntos Nº 472/2021,137/2022    Exptes. Nº 2021/06478/00,2022/02117/00
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Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17629/2022

Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública y pago obligatorio para los propietarios y/o poseedores a titulo de dueño
de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la obra: "Plan de Obras de Agua y Cloaca - FOS 2021" en las
siguientes calles de nuestra ciudad, en los términos expresados en el Capitulo IV, Art. 27º de la Ordenanza 1772/73:

OBRAS DE AGUA:

* MATORRAS DE SAN MARTIN AL 300 (A.V.);

* SAN FELIPE AL 2000 (A.V.);

* PABON AL 1700 (A.V.);

* GORRION AL 2600 (A.V); y

* CHAPERROUGE AL 400 (A.V.)

OBRAS DE CLOACA:

* REYNOSO AL 2100 (V.P.);

* REYNOSO AL 2200 (V.P.);

* RECONQUISTA AL 300 (V.I - C.I.);

* DANTE ALIGHIERI AL 1200 (A.V.);

* SUECIA AL 00 (A.V.); y

* BOLIVIA AL 200 (A.V.)

ARTÍCULO 2º: El prorrateo del costo total de la obra a asumir por los vecinos se realizará por metro lineal por unidad
de frente, de acuerdo a los valores fijados en el Registro de Oposición obrante a fs. 2 y 3 del Expte. Nº 3032/00/2022.

ARTÍCULO 3º: El pago de la obra a cargo de los propietarios y/o poseedores a título de dueño, podrá efectuarse de la
siguiente manera:

a. Obras de Agua: en DOCE (12) cuotas iguales y consecutivas; y
b. Obras de Cloaca: en DOCE (12), VEINTICUATRO (24) o TREINTA Y SEIS (36) cuotas iguales y consecutivas;

en ambos casos con un interés del UNO POR CIENTO (1%) mensual.

ARTÍCULO 4º: Los precios detallados en el Registro de Oposicion no incluyen reparación de veredas ni conexiones
domiciliarias, lo que quedará a cargo de cada vecino frentista.

ARTÍCULO 5º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 17629

REF: Asunto Nº 371/2022   
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Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17630/2022

Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública y pago obligatorio para  los propietarios  y/o poseedores a título de dueño
de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la obra "Red de Gas Natural Zonas Varias Cerro Leones 4º Etapa" en
las siguientes calles de nuestra ciudad:

- Luiggi Poli al 2400 (V.P);

- Cruce de Vias F.F.C.C;

- Luiggi Poli al 2500 (V.P);

- G. Cadona al 2400 (V.I.);

- G. Cadona al 2300 (V.I.);

- G. Cadona al 2200 (V.I.); y

- G. Cadona al 2100 (V.I.-C.I.).

ARTÍCULO 2º: El prorrateo del costo total de la obra a asumir por los vecinos se realizará por metro lineal, de acuerdo
a los valores fijados en el Registro de Oposición obrante en el Expediente Nº 3238/2022.

ARTÍCULO 3º: El pago de la obra a cargo de los propietarios y/o poseedores a título de dueño, podrá efectuarse en 12
(doce) cuotas iguales y consecutivas, con un interés del 1% (uno por ciento) mensual. 

ARTÍCULO 4º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 17630

REF: Asunto Nº 370/2022   

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17631/2022

Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo, por intermedio de sus organismos competentes, a considerar
como susceptible de ser excepcionalmente convalidado, aplicando una Altura Máxima de 11,00 mts, el proyecto de
Obra Nueva que se pretende construir en el inmueble ubicado según catastro en la Circunscripcion I, Seccion D,
Manzana 83k, Parcela 1a, calle Juan Carlos Pugliese Nº 2344, de este Partido, propiedad de 226 PARK TANDIL S.A.

ARTÍCULO 2º: La autorización para habilitación estará supeditada al cumplimiento de los demás aspectos urbanísticos
y edilicios establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial y el Código de Edificación vigentes.
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ARTÍCULO 3º: Otórgase un plazo no mayor a 180 (ciento ochenta) días, contados a partir de la promulgación de esta
Ordenanza, para dar inicio al trámite de presentación de la documentación de obra de referencia, ante los
organismos técnicos municipales de competencia, tendiente a obtener la convalidación del proyecto, vencido el cual
sin darse cumplimiento, dará lugar a considerar desistido el trámite.

ARTÍCULO 4º: Establécese que en las carátulas de la documentación de obra a presentarse a fines de la convalidación,
deberá consignarse la referencia a la presente normativa, mediante la inclusión de la leyenda “La convalidación del
presente proyecto ha sido autorizada excepcionalmente por Ordenanza (deberá consignarse Nº de la presente)”.

ARTÍCULO 5º: En caso de desistimiento de la gestión o vencimiento del plazo establecido en el Artículo 3º, la presente
Ordenanza se considerará caducada automáticamente en su vigencia, retrotrayéndose las potencialidades
constructivas de la parcela, a lo que establezcan el Plan de Desarrollo Territorial y el Código de Edificación en ese
momento. En tal caso se paralizarán las obras o acciones que hubieran sido iniciadas en la parcela, dando por
perdido al propietario el derecho a formular objeciones. Una eventual prosecución de la gestión administrativa por
parte de ésta, deberá ser evaluada nuevamente por el Honorable Concejo Deliberante, previo informe de la autoridad
correspondiente acerca de las causas que provocaron la paralización del trámite.

ARTÍCULO 6º: La consideración de excepción otorgada por la presente Ordenanza no podrá utilizarse como
argumentación de existencia de antecedente de resolución favorable, a los efectos de nuevas solicitudes de idéntico
tenor que eventualmente iniciaren el propietario y/o el profesional a designar, las cuales deberán requerir de su
consideración particularizada en cada caso.

ARTÍCULO 7º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 17631

REF: Asunto Nº 316/2022    Expte. Nº 2020/06133/02

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17632/2022

Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles
beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Cloacas por el sistema de Costo Cubierto en la
calle Avda. LOPEZ DE OSORNIO al 800, entre Hno. Sabino y Sandino, vereda Impar, cuadra incompleta, de
nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2º: El costo total de la obra a que se refiere el artículo anterior será abonado en su totalidad por el Sr.
LUCIANO ARIEL RABAGO, DNI Nº 31.227.066.

ARTÍCULO 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no pudiendo la Empresa Contratista,
una vez finalizada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

ARTÍCULO 4º: La empresa a cargo de la obra deberá reacondicionar el espacio a intervenir, siendo su obligación
dejarlo en iguales condiciones que antes de comenzar la obra. En caso de incumplimiento, la Municipalidad podrá
realizar los trabajos necesarios directamente o adjudicarlos a terceros, todo ello con cargo a la empresa ejecutante de
la obra mencionada en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 5º: El pago de la obra podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el
Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1772/73 y sus modificatorias, y en la Ordenanza Nº 6.361/94.
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ARTÍCULO 6º: Una vez producida la Recepción Provisoria de Obra, procédase a notificar a la Dirección de Rentas y
Finanzas a los efectos de realizar la afectación de la obra a los inmuebles pertinentes.

ARTÍCULO 7º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 17632

REF: Asunto Nº 320/2022  

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17633/2022

Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles
beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Cloacas por el sistema de Costo Cubierto en la
calle PASAJE 1º DE MAYO, entre 11 de septiembre y Roca, vereda impar, cuadra incompleta, de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2º: El costo total de la obra a que se refiere el artículo anterior será abonado en su totalidad por el Sr.
NICOLAS JOSE GUADAGNA, DNI Nº 35.333.957, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DE FIDEICOMISO EDIFICIO MAYO
CUIT Nº 30-71710136-3.

ARTÍCULO 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no pudiendo la Empresa Contratista,
una vez finalizada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

ARTÍCULO 4º: La empresa a cargo de la obra deberá reacondicionar el espacio a intervenir, siendo su obligación
dejarlo en iguales condiciones que antes de comenzar la obra. En caso de incumplimiento, la Municipalidad podrá
realizar los trabajos necesarios directamente o adjudicarlos a terceros, todo ello con cargo a la empresa ejecutante de
la obra mencionada en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 5º: El pago de la obra podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el
Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1772/73 y sus modificatorias, y en la Ordenanza Nº 6.361/94.

ARTÍCULO 6º: Una vez producida la Recepción Provisoria de Obra, procédase a notificar a la Dirección de Rentas y
Finanzas a los efectos de realizar la afectación de la obra a los inmuebles pertinentes.

ARTÍCULO 7º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 17633

REF: Asunto Nº 321/2022   

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17634/2022

Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:
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ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles
beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red COLECTORA de AGUA por el sistema de Costo Cubierto en la
calle AVDA. LOPEZ OSORNIO al 800, entre Hno. Sabino y Sandino, Vereda Impar, cuadra incompleta, de nuestra
ciudad.

ARTÍCULO 2º: El costo total de la obra a que se refiere el artículo anterior será abonado en su totalidad por el Sr.
LUCIANO ARIEL RABAGO, DNI Nº 31.227.066.

ARTÍCULO 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no pudiendo la Empresa Contratista,
una vez finalizada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

ARTÍCULO 4º: La empresa a cargo de la obra deberá reacondicionar el espacio a intervenir, siendo su obligación
dejarlo en iguales condiciones que antes de comenzar la obra. En caso de incumplimiento, la Municipalidad podrá
realizar los trabajos necesarios directamente o adjudicarlos a terceros, todo ello con cargo a la empresa ejecutante de
la obra mencionada en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 5º: El pago de la obra podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el
Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1.772/73 y en la Ordenanza Nº 6.361/94.

ARTÍCULO 6º: Una vez producida la Recepción Provisoria de Obra, procédase a notificar a la Dirección de Rentas y
Finanzas a los efectos de realizar la afectación de la obra a los inmuebles pertinentes.

ARTÍCULO 7º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 17634

REF: Asunto Nº 322/2022   

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17635/2022

Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Declarase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles
beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red de Gas Natural por el sistema de Costo Cubierto en la
calle BERRUTI AL 1000 (V.P.), según Anteproyecto Nº 16-008678-00-22 de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2º: El pago total de la obra estará a cargo exclusivamente del Sr. LEANDRO NICODEMO ROMEO- D.N.I. Nº
23.779.506 de acuerdo al contrato firmado en el presente expediente.

ARTÍCULO 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de costo cubierto, NO pudiendo la Empresa Contratista,
una vez finalizada y recepcionada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

ARTÍCULO 4º: La empresa a cargo de la obra deberá reacondicionar el espacio a intervenir, siendo su obligación
dejarlo en iguales condiciones que antes de comenzar la obra. En caso de incumplimiento, la Municipalidad podrá
realizar los trabajos necesarios directamente o adjudicarlos a terceros, todo ello con cargo a la empresa ejecutante de
la obra mencionada en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 5º: El pago de la obra a cargo de los propietarios y/o poseedores a título de dueño podrá efectuarse al
contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1.772/73 y sus
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modificatorias, según Ordenanza Nº 9.501/04; en la Ordenanza Nº 6.361/94; y Artículo 48º bis aprobado mediante la
Ordenanza Nº 9.805/05.

ARTÍCULO 6º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 17635

REF: Asunto Nº 332/2022    Expte. Nº 2022/43613/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Ordenanza Nº 17636/2022

Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles
beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Cloacas por el sistema de Costo Cubierto en la
calle FIGUEROA al 2700, entre America y San Juan, ambas veredas, de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2º: El costo total de la obra a que se refiere el artículo anterior será abonado en su totalidad por la Sra.
MARIA FERNANDA IRURZUN, DNI Nº 21.550.744- ANALIA VALENTINA FELICE, DNI Nº 22.671.591- LUIS GUSTAVO
FERNANDEZ, DNI Nº 18.343.749- GRACIELA ESTER OCHOA, DNI Nº 20.666.654- ELKARTU S.R.L, representada por el
Sr. JANARIZ SANTIAGO HORACIO, DNI 16.605.253- SANTIAGO HORACIO JANARIZ, DNI Nº 16.605.253- RICARDO
OMAR GILABERT, DNI Nº 12.063.464.

ARTÍCULO 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no pudiendo la Empresa Contratista,
una vez finalizada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

ARTÍCULO 4º: La empresa a cargo de la obra deberá reacondicionar el espacio a intervenir, siendo su obligación
dejarlo en iguales condiciones que antes de comenzar la obra. En caso de incumplimiento, la Municipalidad podrá
realizar los trabajos necesarios directamente o adjudicarlos a terceros, todo ello con cargo a la empresa ejecutante de
la obra mencionada en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 5º: El pago de la obra podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el
Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1772/73 y sus modificatorias, y en la Ordenanza Nº 6.361/94.

ARTÍCULO 6º: Una vez producida la Recepción Provisoria de Obra, procédase a notificar a la Dirección de Rentas y
Finanzas a los efectos de realizar la afectación de la obra a los inmuebles pertinentes.

ARTÍCULO 7º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 17636

REF: Asunto Nº 369/2022   

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

DECRETOS HCD

Decreto Nº 3927/2022
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Tandil, 27/05/2022

Visto

La necesidad de reconsiderar las partidas del Presupuesto asignado al Honorable Concejo Deliberante, modificando
alguna de ellas para un correcto funcionamiento del Cuerpo, y;

Considerando

Que es facultad del Presidente del H.C.D, disponer de las partidas del gasto asignado al Concejo, conforme el Art. 83
inc. 7 de la L.O.M.

Que por el presente solo se modifican partidas, sin aumentar o disminuir el Presupuesto anual asignado al Honorable
Cuerpo.

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA EL SIGUIENTE:

DECRETO

ARTÍCULO 1º: Modifíquese el Presupuesto de Gastos asignado a este Departamento Deliberativo para el corriente
ejercicio, conforme el detalle de ampliaciones y disminuciones que consta seguidamente:

Jurisdicción: 1110200000 – H.C.D

Apertura programática: 01.00.00 – Administración General

 

 

* AMPLIACIONES  

Partida
Subparcial

Fuente de
Financiamiento

Incremento

2.2.2.0 Prendas 110 40.000,00

2.6.2.0
Productos

110 5.000,00

3.3.1.0
Mantenimiento

110 305.000,00

TOTAL
AMPLIACIONES

 350.000,00

* DISMINUCIONES  

Partida
Subparcial

Fuente de
Financiamiento

Incremento

3.5.4.0 Primas 110 150.000,00

Municipio de Tandil Boletin Oficial Municipal Pag. 22



3.5.9.0 Otros 110 100.000,00

3.9.9.0 Otros 110 100.000,00

TOTAL
DISMINUCIONES

 350.000,00

 

ARTÍCULO 2º: Remítase copia del presente a Contaduría Municipal, para que, por la vía que corresponda, proceda de
acuerdo a lo establecido en el Art. 1º.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Decretos y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADO EN EL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS VEINTISIETE
DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrado bajo el Nº 3927

REF: Asunto Nº   

Firma Digital: Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)   -  Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Decreto Nº 3928/2022

Tandil, 27/05/2022

Visto

El Convenio Colectivo de Trabajo de los trabajadores municipales del Partido de Tandil; el Acta Acuerdo de fecha 13 de
mayo de 2022 suscripta entre el Departamento Ejecutivo y el Sindicato de Trabajadores Municipales de Tandil,
mediante la cual se ha convenido un incremento en los sueldos básicos, una garantía salarial y el otorgamiento de
una bonificación no remunerativa en la suma de $25.000; el Decreto N° 1705/2022; y

Considerando

Que son atribuciones y deberes del Presidente del Concejo, tal cual lo establecido en el inc. 9) del Art. 83 de la Ley
Orgánica de las Municipalidades “Nombrar, aplicar medidas disciplinarias y dejar cesantes a los empleados del
Concejo con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal….”;

Que el Presidente del HCD constituye la autoridad de aplicación del Régimen Marco de Empleo Municipal en su
respectiva jurisdicción (el HCD), tal cual lo establecido en el Art. 66 de la Ley Prov. N° 14.656 (Estatuto para el personal
de las Municipalidades), como así también lo es del CCT N° 1 de acuerdo a lo establecido en su Art. 3°;

Que es pertinente establecer el presente acto administrativo conforme a los alcances establecidos en el Acta Acuerdo
mencionado en vistos, sobre el personal dependiente del Departamento Deliberativo;

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA EL SIGUIENTE:

DECRETO

ARTÍCULO 1º: Increméntense los sueldos básicos de todo el personal de planta permanente y del personal designado
sin estabilidad tanto de la secretaría como de los distintos bloques políticos, dependiente del Honorable Concejo
Deliberante, en un veinte por ciento (20%) respecto de los sueldos básicos vigentes al mes de marzo de 2022, a partir
del 1º de mayo de 2022.

ARTÍCULO 2º: Increméntense los sueldos básicos de todo el personal de planta permanente y del personal designado
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sin estabilidad tanto de la secretaría como de los distintos bloques políticos, dependiente del Honorable Concejo
Deliberante, en un veinte por ciento (20%) respecto de los sueldos básicos vigentes al mes de marzo de 2022, a partir
del 1º de agosto de 2022.

ARTÍCULO 3º: Otórguese al personal de planta permanente del Honorable Concejo Deliberante y personal designado
sin estabilidad de los distintos bloques políticos una bonificación excepcional y extraordinaria no remunerativa no
bonificable en la suma fija de pesos veinticinco mil ($ 25.000,00), que se abonarán de la siguiente manera:

a.- veinte mil pesos ($ 20.000) en el mes de noviembre de 2022.

b.- cinco mil pesos ($ 5.000) en el mes de enero de 2023.

ARTÍCULO 4º: Quedan excluídos de la bonificación establecida en el artículo 3º los Sres. Concejales, el Secretario del
Cuerpo PALAVECINO Diego, la Prosecretaria LAPLACE Ligia, la Defensora del Pueblo Dra. LAFOURCADE Paula, la
Defensora adjunta. Dra. ARGIERI Mercedes y el agente BETTINI, Marcelo

ARTÍCULO 5º: Regístrese, dése al Libro de Decretos y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADO EN EL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS VEINTISIETE
DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrado bajo el Nº 3928

REF: Asunto Nº   

Firma Digital: Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)   -  Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Decreto Nº 3929/2022

Tandil, 06/06/2022

Visto

Los Asuntos radicados en Secretaría, y

Considerando

La necesidad y el acuerdo de los Bloques componentes, de reunir a este Honorable Concejo, con el objeto de tratar los
temas pendientes de resolución.

El Presidente del Honorable Concejo Deliberante, en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de las
Municipalidades y el Reglamento Interno vigente:

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA EL SIGUIENTE:

DECRETO

ARTÍCULO 1º: Convócase a Sesión Ordinaria para el día 09 de junio de 2022 a la hora 10:00, en el Recinto de Sesiones
de este Honorable Cuerpo.

ARTÍCULO 2º: Líbrense por Secretaría las citaciones de práctica a los Señores Concejales e inclúyanse en el Orden del
Día, todos los Asuntos que se encuentren en condiciones de ser tratados por el Cuerpo.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y Decretos y comuníquese al Cuerpo en la próxima reunión que se
realice.

DADO EN EL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS SEIS DÍAS
DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrado bajo el Nº 3929
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REF: Asunto Nº   

Firma Digital: Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)   -  Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Decreto Nº 3930/2022

Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA EL SIGUIENTE:

DECRETO

ARTÍCULO 1º: Procédase al archivo de los Asuntos: 539/21 – 108/22 – 154/22 – 210/22 – 220/22 – 229/22 – 282/22.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrado bajo el Nº 3930

REF: Asuntos Nº 539/2021, 108/2022, 154/2022, 210/2022, 220/2022, 229/2022, 282/2022    Exptes. Nº 2021/08281/00,
2022/02950/00, 2022/02119/00, 2022/02945/00,, 2022/03346/00, 2022/03345/00.

Firma Digital: Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)   -  Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

DECRETOS DE

Decreto Nº 1927/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

Que el decreto original se consignó de manera incorrecta exponiendo erróneamente el anexo y monto a los diversos
pagos del Programa Integral de Abordaje Socio comunitario (PIAS) consignados en el Lote Nº 2.342 en artículo 1 y 2.

Considerando

Que se trata de un error involuntario en la constitución del Decreto Administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Modifíquese el Decreto “DECTO-2022-1747-E-MUNITAN-INT”en su artículo 1 y 2 que quedará redactado de
la siguiente manera:

“Artículo 1°: Autorícese a Contaduría General el pago del Programa Integral de Abordaje Socio comunitario (PIAS)
correspondientes a la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat por un total de $3.742.150,00 (Tres millones
setecientos cuarenta y dos mil ciento cincuenta pesos) correspondientes a 221 (doscientos veintiuno) beneficios,
según la nómina consignada en el Anexo H – Lote 2342– PIAS del presente decreto,

Artículo 2°: Los pagos autorizados en el Artículo 1º deberán ser abonados a través de los medios de pago consignados
a cada registro en las columnas correspondientes del Anexo H – LOTE 2342 - PIAS, reflejando los siguientes totales de
beneficios PIAS para cada medio.

Cuenta Bancaria: $3.477.150,00 (206 registros).
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Punto Efectivo: $190.000,00 (10 registros).

Ticketera: $75.000,00 (5 registros)."

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese a la Secretaría de Economía y
Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)  - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                        Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat -                     Intendencia

ANEXOS

Decreto Nº 1928/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

Que el decreto original se consignó de manera incorrecta exponiendo erróneamente el anexo y monto a las diversas
ayudas sociales consignadas en el Registro Único de Beneficiarios (RUB) consignados en el Lote Nº 2.342 en artículo 1
y 2.

Considerando

Que se trata de un error involuntario en la constitución del Decreto Administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Modifíquese el Decreto “DECTO-2022-1780-E-MUNITAN-INT”en su artículo 1 y 2 que quedará redactado de
la siguiente manera:

“Artículo 1°: Autorícese a la Secretaría de Economía y Administración el pago de ayudas sociales por un total de
$16.123.765,00 (dieciséis millones ciento veintitrés mil seiscientos setenta y cinco pesos) correspondientes a 3238
(tres mil doscientos treinta y ocho) beneficios, según la nómina consignada en el Anexo A – Lote 2342 – Ayudas
Sociales del presente decreto.

Artículo 2°: Los pagos autorizados en el Artículo 1º deberán ser abonados a través de los medios de pago consignados
a cada registro en las columnas correspondientes del Anexo A – LOTE 2342 –Ayudas Sociales , reflejando los siguientes
totales de beneficios de AYUDAS SOCIALES para cada medio de pago.

Anexo E: Nómina pago a Prestadores por un total de $3.367.600.00 (122 registros).

Anexo F: Nómina pago bancarizado por caja por un total de $ 737.000.00 (116 registros).

Anexo C: Nómina pago a Punto Efectivo por un total de $970.000.00 (206 registros).

Anexo G: Nómina pago por otros medios por un total de $28.100.00 (10 registros).

Anexo B: Nómina pago por transferencia Cta. Bancaria por un total de $11.021.065.00 (2784 registros).”

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese a la Secretaría de Economía y
Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.
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Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)  - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                        Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat -                     Intendencia

ANEXOS

Decreto Nº 1929/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

Que el Club Ferroviarios de Gardey ha solicitado un subsidio destinado a financiar la adquisición de luminarias para
dicha institución deportiva; y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por sus áreas la Dirección de
Presupuesto y la Contaduría General.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a extender orden de pago a favor del Club Ferroviarios de Gardey – Personería Jurídica 10095,
por la suma total de Pesos ciento veinticuatro mil cien ($ 124.100,00), en concepto de subsidio con cargo de rendición
de cuentas, destinado a financiar la adquisición de luminarias para dicha institución deportiva.

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen conocimiento Dirección de
Deportes, Delegación Gardey, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 1930/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

La renuncia al ejercicio de horas cátedra presentada por el trabajador de la Dirección de Educación –Secretaría de
Gobierno-, Pedro Abraham –legajo 9560-.

Considerando

Que ha informado al respecto la Dirección de Recursos Humanos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Aceptase la renuncia presentada por el trabajador de la Dirección de Educación –Secretaría de Gobierno-,
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Pedro Abraham –legajo 9560- en el ejercicio de nueve (09) horas cátedras provisionales, como profesor de
instrumento Percusión en la Escuela Municipal de Música Popular, a partir del 1° de Junio de 2022.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento Dirección de Presupuesto,
Contaduría General, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 1931/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

La solicitud de designación en carácter de reemplazante del trabajador José Daniel Rastelli -legajo 8866- efectuada por
Director General de la Dirección de Higiene y Servicios Urbanos.

Considerando

Que la solicitud se realiza en virtud de la necesidad de reemplazar como Capataz de Cuadrilla al trabajador Luis
Alberto Molina –legajo 5902- en razón de que éste usufructuará su licencia anual ordinaria.

Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Designase en carácter de reemplazante como Capataz de Cuadrilla al trabajador José Daniel Rastelli -
legajo 8866- en lugar del trabajador Luis Alberto Molina –legajo 5902-, quien usufructúa su licencia anual ordinaria,
con retroactividad al 09 de Mayo de 2022 y hasta el día 22 de dicho mes y año, ambas fechas inclusive, abonándole
por dicho periodo la remuneración mensual fijada para la categoría 12, agrupamiento obrero, régimen de cuarenta y
ocho (48) horas semanales.

Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.1.3.6 “Por reemplazo”, y demás específicas del inciso
Gastos en Personal, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. -
Administración Municipal, 1.1.1. - Administración Central, 1.1.1.01 - Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05- Secretaria de
Planeamiento y Obras Públicas, Programa 22 - Servicios Públicos Urbanos, Actividad 04 –Servicios Urbanos-, dentro del
Presupuesto de Gastos vigente para el ejercicio en curso.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección General de Higiene y Servicios Urbanos, tomen conocimiento
Contaduría General, Dirección de Presupuesto, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 1932/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto
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La Ley Nº 11.459 de Radicación Industrial de la Provincia de Buenos Aires, su modificatoria 15.107 y sus Decretos
Reglamentarios 531/19 y 923/2020.

El Expediente EX-2022-00020908- -MUNITAN-DA#SSDUAOV de solicitud de aprobación del Estudio de Impacto
Ambiental para la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental de la Empresa LABORATORIO IBERO AMERICANO
S.A. ubicada en el Parque Industrial de Tandil en la el acceso a la Base Aérea, Circunscripción X, Parcela 1100b del
Partido de Tandil dedicada a la fabricación de medicamentos de uso humano y productos farmacéuticos.

Considerando

Que el artículo 3º de la Ley de Radicación Industrial de la Provincia de Buenos Aires 11.459 establece que “todos los
establecimientos industriales deberán contar con el pertinente Certificado de Aptitud Ambiental como requisito
obligatorio indispensable para que las autoridades municipales puedan conceder, en uso de sus atribuciones legales,
las correspondientes habilitaciones industriales”.

Que el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) correspondiente de la actividad desarrollada fue elaboradc y presentado
por un profesional habilitado inscripto en el registro RUPAYAR del Ministerio de Ambiente.

Que los factores pertenecientes al medio físico, son los más impactados en forma negativa durante la etapa de
construcción (emplazamiento) y funcionamiento (fase operativa).

Que según se desprende del EIA, se han diseñado medidas de mitigación orientadas a la protección del medio físico y
a la seguridad de los operarios, y se ha diseñado un Manual de Gestión Ambiental con una política ambiental definida
y un plan de monitoreo, para el buen funcionamiento de la actividad.

Que la empresa se encuentra habilitada como empresa Fabricante, importador y distribuidor de productos médicos
(Disposición ANMAT 2319/02.) Que para la renovación del CAA deberá responderse a los condicionamientos que se
desprenden de la revisión del EIA (COPDI-2022-00048343-MUNITAN-DA#SSDUAOV) que incluye: a) la inscripción como
Generador de Residuos Especiales y manifiestos de transporte, b) la inscripción en el Registro de Generadores de
Residuos Patogénicos y manifiestos de transporte, c) la actualización de la matriz de impacto ambiental de la fase de
funcionamiento y matriz de impactos de la fase de abandono con sus medidas de mitigación, d) los resultados del
plan de monitoreo y otros aspectos relevantes de la implementación del Sistema de Gestión Ambiental, e) fotografías
de la planta y del depósito de residuos, f) la reclasificación (CNCA) ante el Ministerio de Ambiente con las
modificaciones correspondientes, g) el permiso de la Dirección de Obras Sanitarias de la planta de tratamiento
cloacal.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar el Certificado de Aptitud Ambiental a la Empresa LABORATORIO IBERO AMERICANO S.A.
ubicada en el Parque Industrial de Tandil en la el acceso a la Base Aérea, Circunscripción X, Parcela 1100b del Partido
de Tandil dedicada a la fabricación de medicamentos de uso humano y productos farmacéuticos, de conformidad a
las prescripciones establecidas en la Ley Nº 11.459 de Radicación Industrial de la Provincia de Buenos Aires, su
modificatoria 15.107 y sus Decretos Reglamentarios 531/19 y 923/2020.

Artículo 2º: El Certificado de Aptitud Ambiental tendrá una validez de 4 años. Al vencimiento de ese plazo, el mismo
deberá ser renovado mediante la presentación de una Auditoría Ambiental que dé cuenta del funcionamiento de la
empresa e incluya la descripción de los condicionamientos que se desprenden de la revisión del EIA.

Artículo 3º: La empresa deberá llevar a cabo Medidas de Mitigación y el Plan de Monitoreo, como así también las
Medidas enunciadas en el Manual de Gestión Ambiental.

Artículo 4º: El otorgamiento del presente Certificado de Aptitud Ambiental se otorga sin perjuicio de la vigencia de
toda otra normativa ambiental vigente, exigible en la forma, plazos y alcances que la Autoridad de Aplicación
disponga.
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Artículo 5º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 6º: Regístrese, y notifíquese a la parte interesada por la Dirección de Medio Ambiente, tomen nota Secretaría
de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de Gobierno y oportunamente archívese en la Dirección mencionada en
primer término.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)              -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

               Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas          -                       Intendencia

Decreto Nº 1933/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

El Contrato de Locación suscripto con la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires con el
objetivo específico de ejecutar las acciones tendientes a minimizar el impacto ambiental producido por los aparatos
eléctricos y electrónicos (AEEs) descartados en la ciudad de Tandil, maximizando su revalorización y/o reinserción en
el mercado productivo local.

Considerando

Que se ha expedido la Dirección de Medio Ambiente en Orden 4.

Que ha tomado intervención la Contaduría General, la Dirección de Presupuesto y la Subsecretaría de Economía y
Administración.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de la Universidad Nacional del Centro
de la Provincia de Buenos Aires – CUIT 30-58676141-9, por la suma total de Pesos setecientos veinte mil ($720.000,00),
pagaderos en nueve (9) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de Pesos ochenta mil ($80.000,0), en cumplimiento
de la Cláusula Tercera del Contrato de Locación suscripto con la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de
Buenos Aires.

Artículo 2º: La erogación a producirse se imputará a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto en Orden 13.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese. Tome conocimiento Dirección de Medio Ambiente, Secretaria de Economía y
Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)              -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

               Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas          -                       Intendencia

Decreto Nº 1934/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

El Contrato de Locación suscripto con la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires con el
objetivo principal de ejecutar acciones tendientes a fortalecer proyectos con impacto ambiental, diseñar acciones que
minimicen el impacto ambiental y fomentar la vinculación de investigadores y extensionistas en proyectos
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relacionados con problemáticas ambientales de la región.

Considerando

Que se ha expedido la Dirección de Medio Ambiente en Orden 4.

Que ha tomado intervención la Contaduría General, la Dirección de Presupuesto y la Subsecretaría de Economía y
Administración.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de la Universidad Nacional del Centro
de la Provincia de Buenos Aires – CUIT 30-58676141-9, por la suma total de Pesos trescientos veinte mil ($320.000,00),
pagaderos en ocho (8) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de Pesos cuarenta mil ($40.000,0), en cumplimiento
de la Cláusula Tercera del Contrato de Locación suscripto con la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de
Buenos Aires.

Artículo 2º: La erogación a producirse se imputará a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto en Orden 13.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese. Tome conocimiento Dirección de Medio Ambiente, Secretaria de Economía y
Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)              -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

               Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas          -                       Intendencia

Decreto Nº 1935/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

La superposición existente entre uno de los periodos sobre los cuales se solicitó el reconocimiento de antigüedad y la
fecha de ingreso a este Municipio por parte del trabajador de la Dirección de Defensa Civil y Asistencia a la Víctima –
Secretaría de Protección Ciudadana-, Ángel Pablo Speroni –legajo 5731-,

Considerando

Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, la Dirección de Asuntos Legales, Contaduría General
y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Modifíquese el art. 1º del Decreto 1113/2022, que quedará redactado de la siguiente manera:

Reconózcase al trabajador de la Dirección de Defensa Civil y Asistencia a la Víctima –Secretaría de Protección
Ciudadana- Ángel Pablo Speroni –legajo 5731-, al solo efecto del usufructo de su licencia anual ordinaria,
la antigüedad correspondiente a sus servicios prestados en la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, periodos
01-01-1990 a 31-12-1991, 01-01-2000 a 31-12-2000, 01-01-2002 a 09-12-2007, 01-06-2010 a 31-12-2013 y 01-01- 2014 a
01-10-2014, resultando un total de trece (13) años, tres (03) meses, y nueve (09) días.
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Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Defensa Civil y Asistencia a la Víctima –Secretaría de Protección
Ciudadana- tomen conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección de Recursos
Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 1936/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

El artículo 160º ter de la Ordenanza Fiscal Vigente,

Considerando

Que el artículo 160º ter de la Ordenanza Fiscal Vigente dispone que el Departamento Ejecutivo podrá otorgar la
exención parcial o total del pago por Derechos de Ocupación o Uso de Espacios Públicos a personas a las que se les
haya otorgado permiso para instalar escaparates o puestos de venta en la vía pública u otros espacios públicos,
siempre que ejerzan personalmente la actividad autorizada.

Que los contribuyentes Cervetta Andrea Elisabet y López Rubén Omar, según informe de la Subsecretaría de Cultura y
Educación, abonaron el Derecho de Ocupación y Espacio Público para la participación en la Feria de Artesanos y
Manualistas de Semana Santa 2022, por $ 3.850,00 respectivamente. Asimismo, ambos contribuyentes solicitaron la
exención y adjuntaron a las presentes, certificados de discapacidad correspondientes.

Que según lo informado por el Dirección de Ingresos Públicos de la Agencia de Ingresos Municipales con la
documentación presentada se han cumplido con los requisitos exigidos para que se proceda a la exención, en
consecuencia, corresponde otorgar los beneficios solicitados, y habiendo abonado dichos Derechos como condición
para la participación en la Feria de Artesanos y Manualistas de Semana Santa 2022 mediante las Liquidaciones Nº 7-
9139305-7 y 7-9139968-4, respectivamente, es que corresponder proceder a la devolución de los mismos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Exímase del 100% en el pago de los “Derechos de Ocupación o Uso de Espacios Públicos” en virtud de lo
establecido por el artículo 160º ter de la Ordenanza Fiscal Vigente, a Cervetta Andrea Elisabet con DNI 23.209.068 y
López Rubén Omar con DNI 4.988.439, en relación a la ocupación de espacio público autorizado para la participación
en la Feria de Artesanos y Manualistas.

Artículo 2°: Autorízase a Contaduría General a emitir Orden de Devolución en concepto de reintegro de los importes
exentos en el artículo 1°, a favor de:

• Cervetta Andrea Elisabet - DNI 23.209.068 $ 3.850,00

• López Rubén Omar - DNI 4.988.439 $ 3.850,00

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración,
Contaduría General, y oportunamente pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
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                Secretaría de Economía y Administración       -                       Intendencia

Decreto Nº 1937/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

La solicitud de incremento en el ejercicio de seis horas cátedra suplentes al Sr. Aníbal Alexander Tobos Vergara –legajo
12278, efectuada por la Sra. Directora de Educación, y;

Considerando

La licencia por cargo de mayor jerarquía presentada por Silvana Beatriz Castro –legajo 7678-, a partir del 5 de abril de
2022.

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Increméntese al Sr. Aníbal Alexander Tobos Vergara –legajo 12278-, en el ejercicio de seis (06) horas
cátedra suplentes, para el dictado de la materia Lenguaje Musical I y III en la Escuela Municipal de Música Popular, con
retroactividad al 25 de abril del 2022, y hasta el 31 de diciembre del corriente año.

Artículo 2°: El egreso respectivo impútese a la partida 1.2.1.4. “Horas Cátedra”, dentro de la clasificación institucional 1
– Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1.- Administración Central, 1.1.1.01. -
Departamento Ejecutivo, conforme la estructura programática consignada precedentemente, todo ello del
Presupuesto de Gastos vigente para el ejercicio en curso. (Fuente de Financiación 132 – Recursos Afectados de
Origen Provincial, Rubro de Afectación: 17.5.01.53)

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección
de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 1938/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

La solicitud de incrementar en el ejercicio de cuatro horas cátedra provisionales a Patricio Ezequiel Caballero–DNI.
32.425.129, efectuada por la Directora de Educación.

Considerando

La renuncia de Ines Olazabal, leg. 12439, a partir del 27 de abril de 2022.

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

Municipio de Tandil Boletin Oficial Municipal Pag. 33



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Incrementase a Patricio Ezequiel Caballero –DNI 32.425.129-, en el ejercicio de cuatro (04) horas cátedra
provisionales, a fin de dictar Ingles Teens 4 en la Escuela Municipal de Idiomas, con retroactividad al 4 de Mayo de
2022 y hasta el 31 de Diciembre del corriente año.

Artículo 2°: El egreso respectivo impútese a la partida 1.2.1.4 “Horas Cátedra”, dentro de la clasificación institucional 1
– Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01 –
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 - Secretaría de Gobierno-, Programa 35 –Educación-, Actividad 01 –Instituciones
Educativas Municipales y Extensión Educativa-, del Presupuesto de Gastos vigente para el ejercicio en curso (Fuente
de Financiación 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de Afectación: 17.5.01.53).

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección
de Presupuesto, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 1939/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

La decisión de incorporar a planta permanente a los trabajadores mensualizados que adquieran un año de
antigüedad en tal condición de revista.

Considerando

Que en dicha situación se encuentra Mario Oscar Perezlindo – legajo 12791, de la Secretaría de Planeamiento y Obras
Públicas – Dirección General de Espacios Verdes Públicos, que se han expedido favorablemente la Dirección General
de Espacios Verdes Públicos, la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Incorpórase a Mario Oscar Perezlindo – legajo 12791, a la planta permanente de la Secretaría de
Planeamiento y Obras Públicas – Dirección General de Espacios Verdes Públicos, en la categoría 1 del agrupamiento
obrero, régimen de 48 horas semanales, a partir del 1° de mayo de 2022.

Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a las partidas 1.1.1.7 “Personal Obrero” y demás específicas del inciso
“Gastos en Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –
Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05 – Secretaría
de Planeamiento y Obras Públicas, Programa 26 – Mantenimiento de Parques y Paseos, Actividad 01 – Construcción y
Mantenimiento, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, tomen conocimiento la
Dirección General de Espacios Verdes Públicos, Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de
Recursos Humanos para su archivo.
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Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 1940/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

El Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1, celebrado oportunamente entre el Municipio de Tandil y el Sindicato de
Trabajadores Municipales de Tandil (S.T.M.T), convalidado por el Honorable Concejo Deliberante a través de la
Ordenanza 16.646; y

Considerando

Que en el Art. 318º del citado Convenio, se establece que el Municipio deberá aportar mensualmente, en concepto de
contribución solidaria, el importe resultante a seis (6) sueldos básicos de la categoría 4 del escalafón municipal
vigente, el cual podrá ser actualizado en caso de que realizarse modificaciones en los haberes basicos que impliquen
modificaciones en el valor nominal base establecido.

Que en virtud de lo acordado en dicho Convenio, corresponde el dicatdo del presente acto administrativo.

Que al respecto se han expedido la Secretaría de Economía y Administración, la Contaduría General y la Dirección de
Presupuesto.

Por todo ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Acuérdase el pago a favor del Sindicato de Trabajadores Municipales de Tandil (S.T.M.T) - C.U.I.T. 33-
62757209-9, por la suma total de Pesos dos millones seiscientos sesenta y siete mil ochocientos diecisiete con
cuarenta centavos ($ 2.667.817,40), en concepto de contribución solidaria, de acuerdo a lo establecido por el Art. 318º
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1 convalidado por el Honorable Concejo Deliberante a través de la Ordenanza
16.646.

Artículo 2º: Autorízase a Contaduría General a registrar las diferencias derivadas de modificaciones de los haberes
basicos que impliquen modificaciones en el valor nominal base establecido.

Artículo 3º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente.

Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen conocimiento Jefatura de
Gabinete de Secretarios, Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 1941/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

La solicitud de incrementar tres (3) horas cátedra provisionales a Mariana Elisabeth Debaz – legajo 8963, efectuada
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por la Directora de Educación.

Considerando

La renuncia presentada por Claudia Beatriz Salerno – legajo 6850, a partir del 1° de marzo de 2022.

Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Increméntese el ejercicio de tres (3) horas cátedra provisionales a Mariana Elisabeth Debaz – legajo
8963-, como profesora del Taller de Dibujo Adultos en la Escuela Municipal de Artes Visuales N° 1, a partir del 2 de
marzo de 2022 y hasta el 31 de diciembre del corriente año.

Artículo 2°: El egreso respectivo impútese a la partida 1.2.1.4 “Horas Cátedra”, dentro de la clasificación institucional 1
– Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01 –
Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.03 - Secretaría de Gobierno-, Programa 35 –Educación-, Actividad 01 –Instituciones
Educativas Municipales y Extensión Educativa-, del Presupuesto de Gastos vigente para el ejercicio en curso (Fuente
de Financiación 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de Afectación: 17.5.01.53).

Artículo 3°: El presente decreto, será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Educación, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección
de Presupuesto, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 1942/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

La solicitud de ampliación de designación como personal de Enfermería de la agente María Valeria Peralta – Legajo
11.403, efectuada por el Jefe del Departamento de Enfermería del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado en virtud de su buen desempeño.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Ente.

Que fue designada con el Decreto Nro 2957/2021 desde el 10 de septiembre de 2021, y su última ampliación de
designación por Decreto Nro. 286/2022 venció el 31 de marzo de 2022.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Amplíase la designación de la agente María Valeria Peralta – Legajo 11.403, como personal de Enfermería,
en la planta temporaria de personal del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, en carácter de
mensualizada, categoría 8 – 48 horas semanales, desde el 1° de abril de hasta de 13 de mayo de 2022, ad referéndum
de los exámenes preocupacionales.
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Artículo 2°: Se deja establecido que la agente María Valeria Peralta se desempeñará dentro del Sistema Integrado de
Salud Pública Ente Descentralizado, debiendo cumplir horarios rotativos, mañana, tarde y noche, en días hábiles,
sábados, domingos y feriados, con disponibilidad a cualquier modificación que pudiere determinar la Jefatura del
Departamento de Enfermería, para lo cual se autoriza a la Presidencia del SISP a establecer los cambios necesarios a
través de disposición.

Artículo 3°: Las erogaciones a producirse serán imputadas a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado
de Salud Pública, Apertura Programática 17.00.00 – Hospital “Ramón Santamarina”, 17.01.00 – Administración y
Conducción, Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.2.0.0 – Personal
Temporario, 1.2.1.0 – Retribuciones del cargo, 1.2.1.1 – Personal Provisional, 1.2.2.0 – Retribuciones que no hacen al
cargo, 1.2.2.2 – Por Extensión Horaria, 1.2.2.3 – Liquidación Obra Social, 1.3.1.0 – Retribuciones Extraordinarias, 1.3.1.9
– Garantía de Enfermería, del presupuesto de gastos vigentes.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia,
Vicepresidencia y Dirección General Administrativa del SISP Ente Descentralizado, Departamentos de Recursos
Humanos, Enfermería y Contaduría, Direcciones del Hospital “Ramón Santamarina”, y vuelva a Recursos Humanos
para su archivo.

Firma Digital: Matías Tringler (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia

Decreto Nº 1943/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

La solicitud de ampliación de designación como personal de Enfermería de la señora Malena Arredondo – Legajo
11.446, efectuada por el Jefe del Departamento de Enfermería del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado en virtud de la licencia por enfermedad de larga evolución de la enfermera María de los Ángeles
Miranda – Legajo 11.215.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Ente.

Que fue designada con la Disposición Nro. 1160/2021 desde el 9 de noviembre de 2021, y su última ampliación de
designación por Disposición Nro. 390/2022 venció el 29 de abril de 2022.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Desígnese al agente de enfermería Malena Arredondo – Legajo 11.446, como personal de Enfermería, en la
planta temporaria de personal del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, en carácter de
mensualizada, categoría 8 – 48 horas semanales, desde el 30 de abril de 2022 y por el término de tres meses, ad
referéndum de los exámenes preocupacionales.

Artículo 2°: Se deja establecido que la señora Malena Arredondo se desempeñará dentro del Sistema Integrado de
Salud Pública Ente Descentralizado, debiendo cumplir horarios rotativos, mañana, tarde y noche, en días hábiles,
sábados, domingos y feriados, con disponibilidad a cualquier modificación que pudiere determinar la Jefatura del
Departamento de Enfermería, para lo cual se autoriza a la Presidencia del SISP a establecer los cambios necesarios a
través de disposición.
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Artículo 3°: Las erogaciones a producirse serán imputadas a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado
de Salud Pública, Apertura Programática 17.00.00 – Hospital “Ramón Santamarina”, 17.01.00 – Administración y
Conducción, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.2.0.0 – Personal Temporario, 1.2.1.0 – Retribuciones del cargo, 1.2.1.1 –
Personal Provisional, 1.2.2.0 – Retribuciones que no hacen al cargo, 1.2.2.2 – Por Extensión Horaria, 1.2.2.3 –
Liquidación Obra Social, 1.3.1.0 – Retribuciones Extraordinarias, 1.3.1.9 – Garantía de Enfermería, del presupuesto de
gastos vigente.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Departamentos de Recursos Humanos, Enfermería y Contaduría,
Direcciones del Hospital “Ramón Santamarina”, y vuelva a Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Matías Tringler (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia

Decreto Nº 1944/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

La solicitud de inclusión de la Licenciada en Psicología Camila Daiana Molina – Legajo 11.459 en el sistema de guardias
pasivas en Salud Mental según Decreto N° 3059/2017, presentada por su Director.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Sistema Integrado
de Salud Pública Ente Descentralizado.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Inclúyase a la Licenciada Camila Daiana Molina – Legajo 11.459, en el sistema de guardias pasivas en Salud
Mental, establecido por Decreto N° 3059/2017, a partir del 13 de mayo de 2022.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública
Ente Descentralizado.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, Dirección
de Salud Mental Comunitaria, y vuelva a Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Matías Tringler (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia

Decreto Nº 1945/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

La solicitud de declaración de interés municipal realizada por la Directora del Hospital “Ramón Santamarina”, del
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curso teórico y práctico de “Ecografía en Pacientes Críticos” destinado a profesionales de los Servicios de Emergencias,
Clínica Médica, Terapia Intensiva y Anestesiología de nuestro Sistema Integrado de Salud Pública.

Considerando

Que el curso contribuirá a mejorar la calidad en la atención de las emergencias de la población de Tandil y zona.

Que será dictado por profesionales de reconocimiento y prestigio.

Que resulta pertinente la declaración de dichas actividades de interés municipal.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Declárase de interés municipal el curso teórico y práctico de “Ecografía en Pacientes Críticos” a
desarrollarse en la ciudad de Tandil los días 1 y 2 de julio de 2022 dictado por los profesionales, Dr. José Luis Do Pico,
Dr. Martín Beldarrain y el Dr. Juan Medero.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Dirección de
Ceremonial y Patrimonio, Dirección de Comunicación y Prensa, Presidencia, Vicepresidencia y Dirección General
Administrativa del SISP Ente Descentralizado, Área de Comunicación, Dirección del Hospital “Ramón Santamarina”,
Departamento de Contaduría, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Matías Tringler (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia

Decreto Nº 1946/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

La renuncia presentada por la agente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, Graciela Beatriz
Castiglione – Legajo 6.604, a fin de acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria mixta.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos del Ente y la Delegada Previsional
I.P.S.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Acéptese la renuncia presentada por la agente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado, Graciela Beatriz Castiglione – Legajo 6.604, Personal Profesional No C.P.H, categoría 15-48 horas, a
fin de acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria mixta, a partir del 1 de junio de 2022. 

Artículo 2°: Déjese aclarado que el cargo de mayor jerarquía desempeñado por la agente referida es el de Jefa del
Departamento de Métodos y Sistemas, categoría 16 – 48 horas semanales, más una Bonificación por disponibilidad
equivalente al diez por ciento (10%) sobre su básico de revista, desempeñado desde el 3 de junio de 2009 al 31 de
octubre de 2017. A los fines previsionales, la agente cuenta con una antigüedad de treinta y tres (33) años y
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veintinueve (29) días de servicios comunes. A la fecha de su renuncia la agente cuenta con sesenta (60) años de edad.

Artículo 3°: Inclúyase a la agente en las planillas de anticipo a jubilados a partir del 1 de junio de 2022, según lo
dispuesto por el artículo 35° inciso f) del Convenio Colectivo de Trabajo.

Artículo 4°: Abónese a la agente una retribución especial sin cargo de reintegro equivalente a seis (6) mensualidades
del sueldo básico de la categoría en que revista, sin descuento de ninguna índole, según lo dispuesto por el artículo
46° inciso b) del Convenio Colectivo.

Artículo 5°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 6°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia,
Vicepresidencia y Dirección General Administrativa del SISP Ente Descentralizado, Departamentos de Recursos
Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Matías Tringler (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia

Decreto Nº 1947/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

El Decreto N° 3138/2015, por el cual se estableció el importe de la bonificación compensatoria por manejo de fondos
de la Tesorera del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.

Considerando

Que según lo informado por la Contadora del Ente, debería modificarse el importe a abonar en función de la nota
presentada por la Tesorera.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Establécese en Pesos ochocientos sesenta y dos ($ 862,00) el importe de la bonificación compensatoria
por manejo de fondos de la Tesorera del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, a partir del 1° de
junio de 2020.

Artículo 2°: Deróganse los Decretos N° 2628/2013 y 3138/2015.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia,
Vicepresidencia y Dirección General Administrativa del SISP Ente Descentralizado, Departamentos de Tesorería,
Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Matías Tringler (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia

Decreto Nº 1948/2022

Tandil, 09/06/2022
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Visto

La solicitud de ampliación de designación de la Doctora María Luz Diez – Legajo 11.434, como Médica de Guardia en el
Servicio de Emergencias – SAME del Hospital “Ramón Santamarina”, efectuada por la Directora Médica.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Sistema Integrado
de Salud Pública Ente Descentralizado.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Amplíese la designación de la Doctora María Luz Diez – Legajo 11.434, como Médica de Guardia en el
Servicio de Emergencias – SAME del Hospital “Ramón Santamarina”, categoría 11 – 24 horas semanales, según Carrera
Profesional, en carácter de mensualizada, a partir del 1° de abril de 2022 y por el término de seis meses, ad
referéndum de los exámenes preocupacionales.

Artículo 2°: Las erogaciones resultantes impútense a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado de
Salud Pública, Apertura Programática 17.00.00 – Hospital “Ramón Santamarina”, 17.01.00 – Administración y
Conducción, Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.2.0.0 – Personal
Temporario, 1.2.1.0 – Retribuciones del cargo, 1.2.1.1 – Personal Provisional, 1.2.2.0 – Retribuciones que no hacen al
cargo, 1.2.2.7 – Honorarios Profesionales, 1.2.4.0 – Otros Gastos en Personal, 1.2.4.3 – Bonificación por Guardias
Médicas, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 3°: Insístese ante el Departamento de Contaduría la erogación dispuesta en este acto administrativo, de
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 186° de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia,
Vicepresidencia y Dirección Administrativa del SISP Ente Descentralizado, Direcciones del Hospital “Ramón
Santamarina”, Servicio de Emergencias, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Matías Tringler (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia

Decreto Nº 1949/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

La solicitud de ampliación de designación del Doctora María Victoria Vannoni – Legajo 11.447, como Médica de
Guardia en el Servicio de Cuidados Respiratorios Intermedios del Hospital “Ramón Santamarina”, efectuada por su
Directora.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Sistema Integrado
de Salud Pública Ente Descentralizado.

Que fue designada con la Disposición Nro 1138/2021 desde el 1 de noviembre de 2021, y su última ampliación de
designación por Disposición Nro. 10/2022 venció el 30 de enero de 2022.
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Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Desígnase a la Doctora María Victoria Vannoni – Legajo 11.447, como Médica de Guardia de la Planta
Temporaria, en carácter de mensualizada, en el Servicio de Cuidados Respiratorios Intermedios del Hospital “Ramón
Santamarina”, categoría 11 – 36 horas semanales, según Carrera Profesional, a partir del 31 de enero de 2022 y por el
término de seis meses, ad referéndum de los exámenes preocupacionales.

Artículo 2°: Las erogaciones resultantes impútense a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado de
Salud Pública, Apertura Programática 17.00.00 – Hospital “Ramón Santamarina”, 17.01.00 – Administración y
Conducción, Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.2.0.0 – Personal
Temporario, 1.2.1.0 – Retribuciones del cargo, 1.2.1.1 – Personal Provisional, 1.2.2.0 – Retribuciones que no hacen al
cargo, 1.2.2.7 – Honorarios Profesionales, 1.2.4.0 – Otros Gastos en Personal, 1.2.4.3 – Bonificación por Guardias
Médicas, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 3°: Insístese ante el Departamento de Contaduría la erogación dispuesta en este acto administrativo, de
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 186° de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia,
Vicepresidencia y Dirección General Administrativa del SISP Ente Descentralizado, Direcciones del Hospital “Ramón
Santamarina”, Servicio de Cuidados Respiratorios Intermedios, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría
del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Matías Tringler (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia

Decreto Nº 1950/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

Que en el Decreto original de designación de la agente administrativa Yanina Ocampo se omitió el artículo
especificando la necesidad de que sea insistido el cargo según la Ley Orgánica Municipal.

Considerando

Que se trata de un error involuntario en la constitución del Decreto Administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Incorpórese el artículo 2° bis en el Decreto“DECTO-2022-1232-E-MUNITAN-INT”, que quedará redactado de
la siguiente forma:

Artículo 2° bis: Insístese ante el Departamento de Contaduría la erogación dispuesta en este acto administrativo,
de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 186° de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.
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Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen notificaciones Presidencia,
Vicepresidencia y Dirección General Administrativa del SISP, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del
SISP Ente Descentralizado y vuelva a Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Matías Tringler (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia

Decreto Nº 1951/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

La solicitud de baja del Doctor Gustavo Alejandro González Guerra – Legajo 11.093, como Médico Reemplazante de
Guardia del Hospital “Enrique Rodríguez Larreta”, efectuada por su Director.

Considerando

Que ha informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos del Sistema Integrado de Salud Pública
Ente Descentralizado.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de baja al Doctor Gustavo Alejandro González Guerra – Legajo 11.093, como Médico Reemplazante
de Guardia del Hospital “Enrique Rodríguez Larreta”, a partir del 1° de mayo 2022.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública
Ente Descentralizado.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia,
Vicepresidencia y Dirección General Administrativa del SISP Ente Descentralizado, Dirección del Hospital “Enrique
Rodríguez Larreta”, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Matías Tringler (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia

Decreto Nº 1952/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

Que por el presente se tramita el llamado a Licitación Privada Nº 31-02-22 “Contratación del servicio de limpieza por el
segundo semestre en varias dependencias".

Considerando

Que al respecto se ha expedido el Director de Compras y Suministros.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A
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Artículo 1°: Llámese a Licitación Privada Nº 31-02-22 “Contratación del servicio de limpieza por el segundo semestre en
varias dependencias", con un presupuesto oficial de Pesos tres millones ciento treinta y siete mil ($ 3.137.000,00).

Artículo 2°: El acto de apertura de las ofertas tendrá lugar en la Dirección de Compras y Suministros el 16 de junio de
2022, a las 12:00 hs.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Compras y
Suministros, Contaduría General y pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                Secretaría de Economía y Administración       -                       Intendencia

Decreto Nº 1953/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

Que por el presente se tramita el llamado a Licitación Privada Nº 32-02-22 “Adquisición de materiales para cloacas -
Obras FOS 2021"

Considerando

Que al respecto se ha expedido el Director de Compras y Suministros.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Llámese a Licitación Privada Nº 32-02-22 “Adquisición de materiales para cloacas - Obras FOS 2021", con
un presupuesto oficial de Pesos tres millones cuatro mil trescientos cincuenta y seis con veintiséis centavos ($
3.004.356,26).

Artículo 2°: El acto de apertura de las ofertas tendrá lugar en la Dirección de Compras y Suministros el 16 de junio de
2022, a las 10:00 hs.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Compras y
Suministros, Contaduría General y pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                Secretaría de Economía y Administración       -                       Intendencia

Decreto Nº 1954/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

El contrato de locación de obras y servicios suscripto entre la Municipalidad de Tandil y USICOM S.A. el día 30 de junio
de 2015, sus anexos, y su adenda de fecha 15 de noviembre de 2015.

Considerando
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Que el Comité de Gestión en ejercicio de sus facultades ha calculado una actualización de los precios a pagarse por
tonelada de residuos recibidos;

Que se hace necesario reconocer las diferencias entre los precios oportunamente facturados por USICOM S.A. y los
nuevos precios fijados en función de los acuerdos paritarios.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Fijar el precio por tonelada de residuos recibidas por USICOM S.A. en la suma de PESOS DOS MIL
CUARENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 2.049,55) para los servicios prestados a partir del 01 de
febrero y hasta el 28 del mismo mes de 2022.

Artículo 2º: Fijar el precio por tonelada de residuos recibidas por USICOM S.A. en la suma de PESOS DOS MIL CIENTO
CATORCE CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 2.114,54) para los servicios prestados a partir del 01 de marzo de
2022.

Artículo 3º: Reconocer a favor de USICOM S.A. la suma de pesos doscientos cincuenta y cuatro mil setecientos
cincuenta y ocho con cuarenta centavos ($ 254.758,40); la suma de pesos quinientos cuarenta y tres mil setecientos
cincuenta y dos mil con siete centavos ($ 543.752,07) y la suma de pesos quinientos nueve mil dieciocho con setenta y
cuatro centavos ($ 509.018,74); correspondientes a la incidencia sufrida en el precio por tonelada de residuos
recibidas durante los meses de febrero, marzo y abril respectivamente, en virtud de la incidencia de los acuerdos
paritarios con efectos retroactivos a dichos meses.

Artículo 4º: El egreso que ocasione el presente acto administrativo se imputará a las partidas específicas del
Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía.

Artículo 6º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen nota Secretaría Legal y Técnica,
Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General, y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                Secretaría de Economía y Administración       -                       Intendencia

Decreto Nº 1955/2022

Tandil, 09/06/2022

Visto

La Obra Pública Municipal “Construcción del Centro de la Infancia”, que tramita mediante expediente electrónico
municipal N° EX2021-00048726-MUNITAN-DCS#SEA.

Considerando

Que mediante Convenio de Financiamiento suscripto el 25 de junio de 2021, la Secretaría de Obras Públicas
dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación se compromete a otorgar recursos financieros en el marco
del “Programa de Infraestructura de Centros de Desarrollo Infantil”, para la ejecución de la mencionada obra por
hasta la suma de pesos cuarenta millones setecientos cuarenta y siete mil trescientos veintidós con noventa y cinco
centavos ($ 40.747.322,95), mientras que el Municipio de Tandil se obliga a realizar todas las tareas de diseño del
proyecto, contratación y control de ejecución de la construcción, emisión de los actos administrativos indispensables,
rendición de fondos recibidos y cobertura de costos no incluidos en el proyecto originalmente aprobado.
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Que a través de Decreto N° 2729/2021 (DECTO-2021-2887-MUNITAN-INT) se decidió adjudicar la ejecución de la Obra
a la firma Delta Construcciones S.A. por la suma de pesos treinta y cuatro millones cuatrocientos veinticinco mil ($
34.425.000,00).

Que se procedió a la suscripción de un contrato entre el Municipio y la firma adjudicataria con fecha 9 de septiembre
del 2021, dando inicio el día 1 de octubre del mismo año la ejecución de las tareas, confeccionándose a tal fin el acta
respectiva.

Que se procedió a registrar contablemente los compromisos emergentes del contrato suscripto con la
empresa proveedora, emitiéndose Registro de Compromiso N° 10432 por la suma de pesos treinta y cuatro millones
cuatrocientos veinticinco mil ($ 34.425.000,00) con Fuente de Financiamiento 133 - de Origen Nacional.

Que, hasta la fecha de emisión del presente Decreto, se ha producido el efectivo ingreso de una parte de los fondos
comprometidos oportunamente por la Secretaría de Obras Públicas dependiente del Ministerio de Obras Públicas de
la Nación, a través de una transferencia en concepto de anticipo financiero por la suma de pesos doce millones
doscientos cuarenta y cuatro mil ciento noventa y seis con ochenta y nueve centavos ($ 12.244.196,89) esperándose
que se concrete en breve nuevas transferencias de fondos a partir del avance registrado en las tramitaciones y
rendiciones correspondientes.

Que las sumas ingresadas a la fecha en el marco del Convenio oportunamente firmado resultan insuficientes para
afrontar el pago de las órdenes de pago ya emitidas a favor de la firma a cargo de la ejecución de la obra.

Que corresponde abonar a la firma proveedora Delta Construcciones S.A. el importe de los Certificados ya generados
y a generarse, en cumplimiento del art. 75 del Pliego de Bases y Condiciones, sin perjuicio de la situación descripta en
el párrafo anterior.

Que el Municipio de Tandil cuenta con fondos suficientes de libre disponibilidad para hacer frente transitoriamente a
las obligaciones emergentes de pago de la presente Obra.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorícese al Tesorero Municipal a disponer transitoriamente de fondos de libre disponibilidad para el
pago de los certificados de la Obra Pública Municipal “Construcción del Centro de la Infancia” que tramita mediante
expediente electrónico municipal N° EX2021-00048726-MUNITAN-DCS#SEA, a favor de la firma Delta Construcciones
S.A., hasta tanto se produzcan nuevos ingresos de fondos comprometidos por parte de la Secretaría de Obras
Públicas dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación.

Artículo 2º: Ordénese al Tesorero Municipal proceder al reintegro de fondos de libre disponibilidad en la respectiva
cuenta bancaria de recursos ordinarios, una vez que se produzca el efectivo ingreso de fondos por parte de la
Secretaría de Obras Públicas dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación comprometidos
oportunamente mediante la firma del Convenio de Financiamiento en el marco del “Programa de Infraestructura de
Centros de Desarrollo Infantil”.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General,
Tesorería Municipal y pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -       Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                Secretaría de Economía y Administración       -                       Intendencia

Decreto Nº 1956/2022

Tandil, 09/06/2022
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Visto

Los convenios de Alta de PIAS transcriptos en el Lote Nº 2.342 del Registro Único de Beneficiarios (RUB) para el
corriente período, y

Considerando

Que se han efectuado modificaciones en las modalidades de pago a algunos de los beneficiarios, con posterioridad a
la fecha de emisión del Decreto original (DECTO-2022-1815-E-MUNITAN-INT)

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Modifíquese el Decreto “DECTO-2022-1815-E-MUNITAN-INT” en sus artículos 1 y 2 que quedarán
redactados de la siguiente manera:

“Artículo 1º: Autorícese a Contaduría General el pago Programa Integral de Abordaje Socio Comunitario (PIAS)
correspondientes a la Secretaría de Protección Ciudadana por un monto total de de $ 336.500 (pesos trescientos
treinta y seis mil quinientos) correspondientes a 79 (setenta y nueve) registros, según la nómina consignada en el
Anexo I del presente Decreto.

Artículo 2º: Los pagos autorizados en el Artículo 1º deberán ser abonados a través de los siguientes medios de
pago, según las nóminas consignadas en los Anexos respectivos del presente Decreto:

Anexo II- Pago por transferencia a Cuenta Bancaria: $ 314.000 (pesos trescientos catorce mil), 74 (setenta y
cuatro) registros.

Anexo III- Pago por Sistema Punto Efectivo: $ 3.000 (pesos tres mil), 2 (dos) registros.

Anexo IV- Pago por Sistema Ticketera: $ 19.500 (pesos diecinueve mil), 3 (tres) registros.

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, a la Secretaría de Economía y Administración,
Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Maggiora (Secretario)    -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Secretaría de Protección Ciudadana               -                     Intendencia

ANEXOS

Decreto Nº 1957/2022

Tandil, 10/06/2022

Visto

Que se cometió un error en el nombre del chofer Fabio Arbulu en el artículo 2° de su Decreto ampliación de
designación.

Considerando

Que se trata de un error involuntario en la constitución del Decreto Administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL
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D E C R E T A

Artículo 1º: Modifíquese el artículo 2° del “DECTO-2022-1864-E-MUNITAN-INT”, que quedará redactado de la siguiente
forma:

Artículo 2°: Se deja establecido que el señor Fabio Arbulu se desempeñará dentro del Sistema Integrado de
Salud Pública Ente Descentralizado, debiendo cumplir horarios rotativos, mañana, tarde y noche, en días hábiles,
sábados, domingos y feriados, con disponibilidad a cualquier modificación que pudiere determinar la Dirección
del Hospital.

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen notificaciones Presidencia,
Vicepresidencia y Dirección General Administrativa del SISP, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del
SISP Ente Descentralizado y vuelva a Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Matías Tringler (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia

Decreto Nº 1958/2022

Tandil, 10/06/2022

Visto

Que en el Decreto ampliación de designación de la médica de Guardia del Hospital de niños “Debilio Blanco Villegas”,
Rocío Cecilia Rodríguez Orsero – Legajo 11.117, se cometió el error de referirse hacia el agente como “Reemplazante
de Guardia”.

Considerando

Que se trata de un error involuntario en la constitución del Decreto Administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Modifíquese el artículo 1° del “DECTO-2022-1644-E-MUNITAN-INT”, que quedará redactado de la siguiente
forma:

Artículo 1°: Amplíese la designación de la Doctora Rocío Cecilia Rodríguez Orsero – Legajo 11.117, como Médica
de Guardia en el Hospital de Niños “Dr. Debilio Blanco Villegas” del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado, en la planta temporaria, en carácter de provisional, categoría 11 – 24 horas semanales, según
Carrera Profesional, a partir del 1° de enero de 2022 por el término de seis meses.

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen notificaciones Presidencia,
Vicepresidencia y Dirección General Administrativa del SISP, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del
SISP Ente Descentralizado y vuelva a Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Matías Tringler (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia
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Decreto Nº 1959/2022

Tandil, 13/06/2022

Visto

La necesidad de recomponer la estructura salarial de la administración municipal;

Considerando

Que el Departamento Deliberativo ha delegado expresamente la facultad de modificar la escala salarial conforme lo
dispuesto en el art. 12 de la Ordenanza nº 17.439.

Que el Departamento Ejecutivo posee la facultad de establecer las mejoras salariales de sus auxiliares –como es el
caso- (art. 178 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; dictamen en Expediente n° 4028-347-2014-0-1, de fecha
29/04/2014, consulta HTC n° 24861).

Que se han expedido las distintas Secretarías y Direcciones de este Departamento Ejecutivo.

Que en razón de lo manifestado resulta necesario el dictado del presente acto administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Increméntese los sueldos básicos del personal sin estabilidad de la Administración Central, Honorable
Concejo Deliberante y del Ente Descentralizado Sistema Integrado de Salud Pública desde la categoría 16, o
similar, hasta la última del régimen escalafonario (con excepción de aquellos comprendidos en los CCT 9/19, 945/08
“E” y 36/89) y al Director General de Obras Sanitarias (respecto al importe establecido para su categoría) en un veinte
por ciento (20%) respecto de los sueldos básicos vigentes al mes de marzo de 2022, a partir del 1º de mayo del
corriente año.

Artículo 2º: Apruébense las escalas salariales resultantes del incremento dispuesto por los artículos precedentes,
incluidas en Anexo I, que forma parte integrante del presente.

Artículo 3°: Los egresos respectivos impútense a las partidas 1.1.1.1 “Personal Superior”, 1.1.1.2 “Personal
Jerarquico”,1.1.1.3 “Personal Profesional”, 1.1.1.4 “Personal Técnico”, 1.1.1.6 “Personal Administrativo”, 1.1.1.7
“Personal Obrero”, 1.1.1.8 “Personal de Servicio”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no
Financiero, 1.1. - Administración Municipal, 1.1.1. - Administración Central, 1.1.1.01. - Departamento Ejecutivo y
1.1.1.02 - H.C.D., todo ello dentro del Presupuesto de Gastos vigente para el ejercicio en curso.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 5º: Regístrese, notifíquese, tomen conocimiento el Ente Descentralizado Sistema Integrado de Salud Pública,
Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

ANEXOS

Decreto Nº 1960/2022

Tandil, 13/06/2022

Visto

Que el Consejo Escolar de Tandil ha solicitado un subsidio para financiar el consumo de energía eléctrica del
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Conservatorio de Música "Isaias Orbe" durante los Períodos 04 y 05/22; y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a extender orden de pago a favor de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia
de Buenos Aires (Consejo Escolar de Tandil) - CUIT 30-62739371-3, por la suma de Pesos seis mil novecientos cuarenta
y cuatro con seis centavos ($ 6.944,06), en concepto de subsidio con cargo de rendición de cuentas, para financiar el
consumo de energía eléctrica del Conservatorio de Música "Isaias Orbe" durante los Períodos 04 y 05/22. 

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Contadora General en el informe
obrante en el presente expediente. (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial,
Rubro de Afectación 17.5.01.53).

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tome conocimiento Contaduría General
y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 1961/2022

Tandil, 13/06/2022

Visto

La solicitud de baja de la Concurrencia ad honorem en el Laboratorio del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado de la Bioquímica Mónica Delfina Sparo – Legajo 8.020, presentada por el Director Médico Asociado
del Hospital “Ramón Santamarina”.

Considerando

Que resulta necesario el dictado del presente acto administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de baja la Concurrencia ad honórem, de la Bioquímica Mónica Delfina Sparo – Legajo 8.020 a partir
del 2 de junio de 2022.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública
Ente Descentralizado.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia,
Vicepresidencia y Dirección Administrativa del SISP Ente Descentralizado, Direcciones del Hospital “Ramón
Santamarina”, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.
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Firma Digital: Matías Tringler (Presidente)                   - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

          Presidencia del Sistema Integrado de Salud            -                Intendencia

Decreto Nº 1962/2022

Tandil, 13/06/2022

Visto

Que las autoridades de la Escuela Primaria N° 56 ha solicitado un subsidio destinado a financiar la adquisición de un
equipo de computación para la Institución; y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a extender orden de pago a favor del proveedor Eduardo Agustín Uzandizaga - C.U.I.T. 20-
22292543-7, por la suma de Pesos sesenta y nueve mil novecientos noventa y nueve ($ 69.999,00), en concepto de
subsidio a la Escuela Primaria N° 56, destinado a financiar la adquisición de un equipo de computación para la
Institución.

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente. (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de
Origen Provincial, Rubro de Afectación 17.5.01.53).

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tome conocimiento Contaduría General
y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 1963/2022

Tandil, 13/06/2022

Visto

El Contrato de Locación suscripto con la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires con el
objetivo principal fortalecer las relaciones entre La Municipalidad y La Universidad por medio del Centro de
Investigaciones y Estudios Ambientales (CINEA) de la Facultad de Ciencias Humanas, configurando un ámbito de
trabajo, formación y capacitación de mutuo interés, para dar una mejor respuesta a las necesidades de la comunidad;
asesorar y capacitar a funcionarios del SISP para la mejora de la gestión integral de residuos de establecimientos de
salud en el Municipio de Tandil, entendiendo como residuos de establecimiento de salud a los residuos patogénicos,
especiales, y los asimilables a domésticos; brindar conocimientos básicos y metodológicos que posibiliten
comprender el funcionamiento del sistema de la gestión integral de residuos de establecimientos de salud.

Considerando
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Que ha sido sancionado el DECTO-2022-1924-MUNITAN-INT

Que en Orden 23 - NO-2022-00048182-MUNITAN-DA#SSDUAOV, se ha expedido la Dirección de Medio Ambiente,
aclarando que en el informe de la Dirección de Presupuesto (Orden 16) se indica que el pago mensual será de oncemil
quinientos pesos ($11.500,00), pero de acuerdo con la cláusula sexta el pago mensual debe ser de ciento quince mil
pesos ($115.000, 00).

Que es necesario enmendar el error cometido involuntariamente.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Deróguese el DECTO-2022-1924-MUNITAN-INT.

Artículo 2º: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de la Universidad Nacional del Centro
de la Provincia de Buenos Aires – CUIT 30-58676141-9, por un período de diez (10) meses consecutivos, la suma de
ciento quince mil pesos ($115.000,00), en cumplimiento de la Cláusula Sexta del Contrato de Locación suscripto con la
Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires.

Artículo 3º: Conforme se especifica en la Cláusula Octava del citado Convenio, la obligación de pago a cargo de este
Municipio será cumplimentada mediante deposito del 1 al 10 de cada mes, en el Banco Galicia, Cuenta Corriente
Especial Nº 9750299-0, Suc. 105, CBU Nº 0070105730009750299075, a favor de la mencionada casa de estudios.

Artículo 4º: La erogación a producirse se imputará a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto en Orden 16.

Artículo 5º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 6º: Regístrese, comuníquese. Tome conocimiento Dirección de Medio Ambiente, Secretaria de Economía y
Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)       -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

           Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas      -                    Intendencia

Decreto Nº 1964/2022

Tandil, 13/06/2022

Visto

La solicitud de designación de Agustina Marcovich–DNI 36.608.038, efectuada por el Director General de Espacios
Verdes Públicos.

Considerando

La renuncia de Natalia Iris Ferragine - Legajo nº 7829-, a partir del 2 de mayo de 2022. Los informes producidos por la
Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la Dirección de Presupuesto

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Designase a Agustina Marcovich –DNI 36.608.038, en la planta temporaria de la Secretaría de
Planeamiento y Obras Públicas –Dirección General de Espacios Verdes Públicos-, con remuneración equivalente a la
establecida para la categoría 4 del agrupamiento administrativo, régimen de 40 horas semanales, con retroactividad al
2 de Mayo de 2022, y hasta el 30 de Junio del corriente año.
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Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a las partidas 1.2.1.1. “Personal Mensualizado” y demás específicas del
inciso “Gastos en Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –
Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05. – Secretaría
de Planeamiento y Obras Públicas-, Programa 26 –Mantenimiento de Parques y Paseos-, Actividad 02 –Administracion
y Coordinación-, del Presupuesto de Gastos vigente para el corriente año.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección General de Espacios Verdes Públicos –Secretaría de Planeamiento y
Obras Públicas-, tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto, y pase a la Dirección de
Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 1965/2022

Tandil, 13/06/2022

Visto

La solicitud de designación de María Mercedes Nogués, con DNI 30.001.090, efectuada por la Directora de Politicas de
Genero y Diversidad Sexual, y;

Considerando

La renuncia de María Patricia Rizzardi– legajo 12401, a partir del 1° de mayo de 2022.

Que al respecto han informado la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General y Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Desígnase a María Mercedes Nogués, con DNI 30.001.090, en la planta temporaria de la Dirección de
Politicas de Genero y Diversidad Sexual, en carácter de personal político sin estabilidad, con remuneración
equivalente a la fijada para la categoría 28, régimen de 48 horas semanales, a partir del 1° de mayo de 2022 y
mientras se desempeñe como Responsable de la Casa de Abrigo “Marta Pelloni¨.

Artículo 2°: Los egresos respectivos se deberán imputar a la partida 1.2.1.1 “Personal Mensualizado”, y demás
específicas del inciso Gastos en Personal, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no
Financiero, 1.1. - Administración Municipal, 1.1.1. - Administración Central, 1.1.1.01. - Departamento Ejecutivo,
conforme la estructura que precedentemente se consigna, todo ello dentro del Presupuesto de Gastos vigente para el
corriente ejercicio.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Politicas de Genero y Diversidad Sexual, tomen conocimiento la
Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 1966/2022
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Tandil, 13/06/2022

Visto

Que la Dirección de Cultura ha solicitado tramitar una ayuda económica destinada a financiar la impresión de 200
ejemplares del libro "Hay baile en el Gallo" - Historia de un paraje rural, autoría de los Sres. Susana Knoop y Guillermo
Zambrino; y

Considerando

Que la edición del libro forma parte de un proyecto que abarca toda la comunidad del Paraje El Gallo, cuyo objetivo es
documentar y mantener la memoria histórica de dicha localidad.

Que la publicación del libro fue declarada de interés municipal mediante DECTO-2022-1523-EMUNITAN-INT.

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, a través de las áreas Contaduría General
y Direccción de Presupuesto.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a extender orden de pago a favor de La Copia Gráfica Digital – CUIT 30-70732579-4, por la suma
de Pesos ciento treinta y siete mil ($ 137.000,00), en concepto de ayuda económica destinada a financiar la impresión
de 200 ejemplares del libro "Hay baile en el Gallo" - Historia de un paraje rural, autoría de los Sres. Susana Knoop y
Guillermo Zambrino.

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen conocimiento Subsecretaría de
Cultura y Educación, Dirección de Cultura, Contaduría General, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 1967/2022

Tandil, 13/06/2022

Visto

Licitación Privada Nº 24-02-22 “Adquisición de Neumáticos de Camión, para Dirección de Vialidad y Corralón
Delegación Vela".

Considerando

Que mediante DECTO-2022-1488-MUNITAN-INT, se procedió al llamado a Licitación.

Que se ha invitado a doce (12) proveedores del rubro, de acuerdo a Orden 10. Que el 19 de mayo 2022 se ha llevado a
cabo el Acto de Apertura, según consta en Orden 12, habiendo cotizado dos (2) oferentes.

Que para los Items 2 y 3 de la Cotización Nº2364 se ha presentado una sola oferta, motivo por el cual se ha girado el
EX-2022-00035838-MUNITAN-DCS#SEA al Honorable Concejo Deliberante para dar cumplimiento al artículo 155º de la
L.O.M.
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Que en IF-2022-00045689-MUNITAN-DGV#SSIS se ha expedido la Dirección General de Vialidad Municipal, sugiriendo
se adjudique el Item 1 de la Cotización Nº 2364 a la firma Eligom S.A. por la suma total de Pesos dos millones
quinientos cincuenta y un mil cuatrocientos cuarenta ($2.551.440,00).

Que ha tomado intervención Contaduría General, Presupuesto y la Secretaria de Economía y Administración.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudícase el Item 1 de la Cotización Nº 2364 correspondiente a la Licitación Privada Nº 24-02-22
“Adquisición de Neumáticos de Camión, para Dirección de Vialidad y Corralón Delegación Vela", a la firma Eligom S.A.
por la suma total de Pesos dos millones quinientos cincuenta y un mil cuatrocientos cuarenta ($2.551.440,00).

Artículo 2º: La erogación a producirse se imputará a la partida indicada en el informe de la Dirección de Presupuesto
de Orden 25.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaria de Planeamiento y Obras Públicas, a la Dirección de
Compras y Suministros, vincúlese al EX-2022-00035838-MUNITAN-DCS#SEA, una vez cumplimentado el artículo 155º
de la L.O.M. y archívese.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)       -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

           Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas      -                    Intendencia

Decreto Nº 1968/2022

Tandil, 13/06/2022

Visto

La Ordenanza Nº: 17623, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 9 de junio de 2022, mediante la cual se
modifica el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 17611, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Autorizase al Departamento Ejecutivo a aceptar la única oferta presentada por la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO EL
COSTODIO LIMITADA”, en la Licitación pública Nº 05-01-22 referente a “Servicio de vigilancia en dependencias varias”,
por un importe total de PESOS DIEZ MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SESENTA Y CINCO ($
10.395.065,00), ello en el marco de lo establecido en el Artículo 155º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.”

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17623, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y
oportunamente archívese.-
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Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 1969/2022

Tandil, 13/06/2022

Visto

La Ordenanza Nº: 17622, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 09 de junio de 2022, mediante la cual se
acepta la donación de la copia del Acta del Centenario de la creación del Banco Hipotecario Nacional, a los fines de la
ampliación del fondo del Archivo Histórico de la ciudad de Tandil, ello en el marco de lo establecido en el artículo 57º
de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17622, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.Tomen
conocimiento Subsecretaría de Cultura y Educación, Dirección de Cultura, Archivo Histórico Municipal, Secretaría Legal
y Técnica, Dirección de Patrimonio y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 1970/2022

Tandil, 13/06/2022

Visto

La Ordenanza Nº: 17624, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 09 de junio de 2022, mediante la cual se
incorpora al Patrimonio Municipal los inmuebles denominados catastralmente Circunscripción I, Sección E, Chacra
163, Parcelas 7 y 8 correspondientes al Barrio Maestros III.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17624, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.
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Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaria Legal y Técnica, Dirección de Patrimonio, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas,
Dirección General de Espacios Verdes Públicos, Dirección de Rentas y Finanzas y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 1971/2022

Tandil, 13/06/2022

Visto

La solicitud presentada por el Sr. Maineri, Oscar Alfredo – DNI 14.122.614, en relación con la baja de un vehículo para
la prestación del servicio intercomunal de transporte de menos de seis plazas (S.I.T.), regido por la Ordenanza Nº
12748.

Considerando

El informe efectuado por la Dirección de Control Urbano Vehicular.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese la baja del vehículo marca Fiat Cronos Drive, modelo 2020, dominio AE 261 UV, motor Nº
552820597528612, chasis Nº 8AP359A32MU100881, propiedad del Sr. Maineri, Oscar Alfredo, DNI 14.122.614, como
servicio intercomunal de transporte de menos de seis plazas.

Artículo 2º: El vehículo dejara de prestar servicio para la Agencia Habilitada como Servicio de Transporte Interurbano
de Pasajeros, de nombre fantasía Remisses Alas Tandil S.A. con domicilio en calle Gral. Rodríguez 467. Certificado de
Habilitación N° 15761, cuyo titular es Remisses Alas Tandil S.A., y el presidente de la sociedad propietaria de la agencia
habilitada para tal fin es el Sr. Javier Eduardo Leunda, con domicilio en calle 9 de Julio 364 5° A, de la ciudad de Tandil.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, remítase copia a la Agencia Provincial del Transporte y
archívese. Notifíquese por la Dirección de Control Urbano Vehicular y oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Maggiora (Secretario)  - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                           Secretaría de Protección Ciudadana           -                     Intendencia

Decreto Nº 1972/2022

Tandil, 13/06/2022

Visto

La solicitud presentada por el Sr. Jorge Edgardo Rusconi – DNI 13.244.707, en relación con la baja de un vehículo para
la prestación del servicio intercomunal de transporte de menos de seis plazas (S.I.T.), regido por la Ordenanza Nº
12748.

Considerando

Municipio de Tandil Boletin Oficial Municipal Pag. 57



El informe efectuado por la Dirección de Control Urbano Vehicular.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese la baja del vehículo marca Chevrolet Prisma Joy, modelo 2020, dominio AE 138 UA, motor Nº
JTV022502, chasis Nº 9BGKL69T0KG356970, propiedad del Sr. Jorge Edgardo Rusconi - DNI 13.244.707, como servicio
intercomunal de transporte de menos de seis plazas.

Artículo 2º: El vehículo dejara de prestar servicio para la Agencia Habilitada como Servicio de Transporte Interurbano
de Pasajeros, de nombre fantasía Remisses Alas Tandil S.A. con domicilio en calle Gral. Rodríguez 467. Certificado de
Habilitación N° 15761, cuyo titular es Remisses Alas Tandil S.A., y el presidente de la sociedad propietaria de la agencia
habilitada para tal fin es el Sr. Javier Eduardo Leunda, con domicilio en calle 9 de Julio 364 5° A, de la ciudad de Tandil.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, remítase copia a la Agencia Provincial del Transporte y
archívese. Notifíquese por la Dirección de Control Urbano Vehicular y oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Maggiora (Secretario)  - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                           Secretaría de Protección Ciudadana           -                     Intendencia

Decreto Nº 1973/2022

Tandil, 13/06/2022

Visto

La solicitud presentada por el Sr. Jorge Edgardo Rusconi – DNI 13.244.707, en relación con el alta de un vehículo para
la prestación del servicio intercomunal de transporte de menos de seis plazas (S.I.T.), regido por la Ordenanza Nº
12748.

Considerando

El informe efectuado por la Dirección de Control Urbano Vehicular.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Incorpórese el vehículo marca Fiat, modelo Cronos Drive, año 2022, dominio AF 226 US, motor Nº
552820598143510, chasis Nº 8AP359A32PU215461, propiedad del Sr. Jorge Edgardo Rusconi - DNI 13.244.707, como
servicio intercomunal de transporte de menos de seis plazas.

Artículo 2º: El vehículo prestara servicio para la Agencia Habilitada como Servicio de Transporte Interurbano de
Pasajeros, de nombre fantasía Remisses Alas Tandil S.A. con domicilio en calle Gral. Rodríguez 467. Certificado de
Habilitación N° 15761, cuyo titular es Remisses Alas Tandil S.A., y el presidente de la sociedad propietaria de la agencia
habilitada para tal fin es el Sr. Javier Eduardo Leunda, con domicilio en calle 9 de Julio 364 5° A, de la ciudad de Tandil.

Artículo 3º: El vehículo se encuentra habilitado para prestar servicio hasta el 31/05/2027.

Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, remítase copia a la Agencia Provincial del Transporte y
archívese. Notifíquese por la Dirección de Control Urbano Vehicular y oportunamente archívese.
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Firma Digital: Atilio Vicente Della Maggiora (Secretario)  - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                           Secretaría de Protección Ciudadana           -                     Intendencia

Decreto Nº 1974/2022

Tandil, 13/06/2022

Visto

La solicitud presentada por el Sr. De La Canal, Leonardo Fabián, DNI 17.863.104, en relación con la baja de un vehículo
para la prestación del servicio intercomunal de transporte de menos de seis plazas (S.I.T.), regido por la Ordenanza Nº
12748.

Considerando

El informe efectuado por la Dirección de Control Urbano Vehicular.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese la baja del vehículo marca Fiat Cronos Drive, modelo 2020, dominio AE 372 XZ, motor Nº
552820597544604, chasis Nº 8AP359A32MU102598, propiedad del Sr. De La Canal, Leonardo Fabián, DNI 17.863.104,
como servicio Intercomunal de Transporte de menos de seis plazas.

Artículo 2º: El vehículo dejara de prestar servicio para la Agencia Habilitada como Servicio de Transporte Interurbano
de Pasajeros, de nombre fantasía Remisses Alas Tandil S.A. con domicilio en calle Gral. Rodríguez 467. Certificado de
Habilitación N° 15761, cuyo titular es Remisses Alas Tandil S.A., y el presidente de la sociedad propietaria de la agencia
habilitada para tal fin es el Sr. Javier Eduardo Leunda, con domicilio en calle 9 de Julio 364 5° A, de la ciudad de Tandil.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, remítase copia a la Agencia Provincial del Transporte y
archívese. Notifíquese por la Dirección de Control Urbano Vehicular y oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Maggiora (Secretario)  - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                           Secretaría de Protección Ciudadana           -                     Intendencia

Decreto Nº 1975/2022

Tandil, 13/06/2022

Visto

La Licitación Privada N° 27-02-22 “Adquisición de tarjetas magnéticas y cartuchos de tinta para uso de oficina
S.U.M.O.”; y

Considerando

Que mediante DECTO-2022-1758-E-MUNITAN-INT se efectuó el llamado a la presente licitación con un presupuesto
oficial de Pesos tres millones ochocientos trece mil quinientos ($ 3.813.500,00).

Que la Dirección de Compras y Suministros ha invitado a cotizar a ocho (8) proveedores del rubro, según consta en
orden 10.

Que el día 7 de Junio de 2022 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, habiendo cotizado dos (2) de las empresas
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invitadas, según consta en orden 13.

Que la Dirección de Compras y Suministros sugiere adjudicar la presente licitación a favor de las propuestas más
económicas por item, de acuerdo con el informe obrante en orden 20, por la suma total de Pesos dos millones
cuatrocientos ochenta y cuatro mil catorce ($ 2.484.014,000).

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, a través de sus áreas Contaduría General
y Dirección de Presupuesto.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudicase la Licitación Privada N° 27-02-22 “Adquisición de tarjetas magnéticas y cartuchos de tinta para
uso de oficina S.U.M.O.” por la suma total de Pesos dos millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil catorce ($
2.484.014,000), a favor de los proveedores que a continuación se detallan y por los montos que para cada caso se
indica:

PROVEEDOR ÍTEM MONTO

DGM de Diego Martín
S.R.L.

1 $ 121.400,00

ID Group 2, 3, 4 y 5 $ 2.362.614,00

TOTAL $ 2.484.014,00

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al "Boletin Municipal" y archívese. Tomen conocimiento Dirección de
Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 1976/2022

Tandil, 13/06/2022

Visto

La Licitación Privada N° 24-02-22 “Adquisición de neumáticos de camión para Dirección de Vialidad y Delegación Vela”;
y

Considerando

Que mediante DECTO-2022-1488-E-MUNITAN-INT se efectuó el llamado a la presente licitación con un presupuesto
oficial de Pesos cinco millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos treinta y ocho ($ 5.445.438,00), en el
que se incluyen los Pedidos de Cotización N° 2364 y 2366.
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Que se ha invitado a doce (12) proveedores del rubro, de acuerdo al Registro de Invitados a Cotizar, cuyas invitaciones
han sido debidamente cursadas, según consta en orden 10.

Que el día 19 de Mayo de 2022 se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, obrante en orden 12, habiendo cotizado dos
(2) de las empresas invitadas.

Que en orden 19 se agrega nota de la Delegación María Ignacia - Vela, en la que se sugiere continuar con el trámite de
adjudicación del Pedido de Cotización N° 2366 a favor de la oferta presentada por el proveedor Jelpamar S.A. por la
suma de Pesos setecientos mil ($ 700.000,00).

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, a través de sus áreas Contaduría General
y Dirección de Presupuesto.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudicase el Pedido de Cotización N° 2366, correspondiente a la Licitación Privada N° 24-02-22
“Adquisición de neumáticos de camión para Dirección de Vialidad y Delegación Vela”, a favor del proveedor Jelpamar
S.A., por la suma total de Pesos setecientos mil ($ 700.000,00).

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a las partidas mencionadas por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen conocimiento Dirección de
Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 1977/2022

Tandil, 13/06/2022

Visto

La Ordenanza Municipal N° 16321 de Régimen de Apoyo para las Organizaciones Sociales que tengan por objeto el
trabajo en la Promoción y Protección de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes del partido de Tandil, en el
marco de la Ley Provincial 13.298 y la Ley Nacional 26.061 .

Considerando

Que al respecto se han expedido la Secretaría de Economía por sus áreas la Dirección de Presupuesto y la Contaduría
General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a Contaduría General a extender la orden de pago por la suma total de ciento ochenta y tres
mil trescientos setenta con setenta y cuatro centavos ($ 183.370.74.-) a favor de la organización ASOCIACIÓN CIVIL
“SALIR ADELANTE” CONIN TANDIL, por el período de junio a diciembre del corriente año, en el marco de la Ordenanza
Municipal N° 16321:
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• Categoría “D”. Módulos 0.75.

Valor neto mes de junio a diciembre $26.195.82.-

Valor neto anual $183.370.74.- 

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por la Sra. Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Secretaría Legal y Técnica,
Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)  - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                        Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat -                     Intendencia

Decreto Nº 1978/2022

Tandil, 13/06/2022

Visto

La Licitación Pública N° 10-01-20 "Construcción de bloque sanitario en C.E.F. N° 42 - Etapa final", ejecutada por la firma
contratista Cooperativa Falucho de Vivienda Ltda., a través del Fondo de Financiamiento Educativo; y

Considerando

Que con fecha 13 de Junio de 2022 se procedió a firmar el Acta de Recepción Definitiva de dicha obra.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Proceder a la RECEPCION DEFINITIVA de la Licitación Pública N° 10-01-20 "Construcción de bloque
sanitario en C.E.F. N° 42 - Etapa final", ejecutada por la firma contratista Cooperativa Falucho de Vivienda Ltda.

Artículo 2º: Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía correspondiente retenida hasta la fecha.

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen conocimiento Dirección de
Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 1979/2022

Tandil, 13/06/2022

Visto

Que por el presenta se tramita un subsidio con cargo de rendición de cuentas a favor de ONG “CONVIVENCIA EN
DIVERSIDAD TANDIL”, para financiar el pago de ingreso a Casa/Hogar de Contención.

Considerando

Que en DECTO de pago 1908/2022 se consignó erróneamente la forma de pago en cuotas del subsidio dificultando el
cumplimiento de la obligación correspondiente a la entidad beneficiaria.
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Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Modifíquese el Decreto “DECTO-1908-2022-E-MUNITAN-INT”en su artículo 2 que quedara redactado de la
siguiente manera:

“Artículo 2°: El pago dispuesto se abonará en un único pago por la suma de pesos ciento cuarenta mil
($140.000,00).”

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por la Sra. Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Secretaría Legal y Técnica,
Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)  - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                        Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat -                     Intendencia

Decreto Nº 1980/2022

Tandil, 14/06/2022

Visto

Que la Subsecretaría de Cultura y Educación ha solicitado tramitar un subsidio a favor del Obispado de Azul
(Parroquia Nuestra Sra. del Carmen), por la reparación de tres estaciones del Vía Crucis del Monte Calvario; y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, a través de las áreas Contaduría General
y Direccción de Presupuesto.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a extender orden de pago a favor del proveedor Díaz Pedro Ariel – C.U.I.T. 20-27827258-4, por
la suma de Pesos doscientos cincuenta y seis mil ($ 256.000,00), subsidio a favor del Obispado de Azul (Parroquia
Nuestra Sra. del Carmen), por tareas de reparación de tres estaciones del Vía Crucis del Monte Calvario.

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el
informe obrante en el presente expediente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen conocimiento Subsecretaría de
Cultura y Educación, Contaduría General, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 1981/2022

Tandil, 14/06/2022
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Visto

Que por DECTO 1679/2022 se autorizó el llamado a Licitación Privada Nº 25-02-22 “Adquisición de Camioneta cabina
doble usada para la Dirección General de Higiene Urbana y Servicios Básicos". Que en Orden 11 obra el Acta de
Apertura no presentándose ofertas.

Considerando

Que al respecto se ha expedido el Director de Compras y Suministros, solicitando 2º LLamado (Orden 12).

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Declárase desierto el llamado a Licitación Privada Nº 25-02-22 “Adquisición de Camioneta cabina doble
usada para la Dirección General de Higiene Urbana y Servicios Básicos", autorizada por DECTO 1679/2022.

Artículo 2°: Llámese a Licitación Privada Nº 25-02-22 “Adquisición de Camioneta cabina doble usada para la Dirección
General de Higiene Urbana y Servicios Básicos" (2º LLamado), con un presupuesto oficial de Pesos tres millones
setecientos cuarenta mil ($ 3.740.000,00).

Artículo 3°: El acto de apertura de las ofertas tendrá lugar en la Dirección de Compras y Suministros el 23 de junio de
2022, a las 10:00 hs.

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Compras y
Suministros, Contaduría General y pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -            Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                   Secretaría de Economía y Administración     -                        Intendencia

Decreto Nº 1982/2022

Tandil, 14/06/2022

Visto

El DECTO-2022-1-E-MUNITAN-INT por el cual se fijan los montos de las cajas chicas correspondientes al ejercicio 2022,
en el marco de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

Considerando

Que en el IF 2022-47392 MUNITAN CG#SEA (Orden 31) la Cra. General informa que el Ministerio de Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires ha actualizado los montos previstos en el artículo 223º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Incrementáse a la suma de Pesos treinta y tres mil ($ 33.000,00) el monto de las cajas Chicas que
seguidamente se detallan, con el responsable que para cada caso se indica o su reemplazante en caso de ausencia del
titular:

DEPARTAMENTO EJECUTIVO
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CONDUCCION SUPERIOR

Secretaría Privada: Responsable: Carlos Alberto ROJO

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Secretaría de Gobierno: Responsable: Miguel Ángel LUNGHI (h)

Subsecretaría de Gobierno Coordinación de Eventos y Espectáculos: Responsable: Matías D`ERAMO

Museo Municipal de Bellas Artes: Responsable: Indiana Claudia GNOCCHINI

Dirección de Educación Responsable: Magalí VERDE

Mayordomía General Responsable: Paula GONZALEZ

Subsecretaría de Cultura y Educación Responsable: Alejo Marcelo ALGUACIL

Dirección de Cultura Responsable: Micaela Rita SACONI FOLCO MALET

Dirección Sistema Único de Movilidad Ordenada (SUMO): Responsable: Sergio LUNGHI

Espacios culturales del Anfiteatro, Centro Cultural San Pacífico, Teatro del Fuerte, Teatro de la Confraternidad y Casa
de la Historia y la Cultura del Bicentenario: Responsable: Luján BRITO

Centro Cívico Barrio Palermo Responsable: Osvaldo Antonio ROSSO

Primera Infancia Pamperito Responsable: Fabiana Andrea VULCANO

Primera Infancia Nélida Baigorria Responsable: Analía Verónica GUERRERO

SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y HÁBITAT

Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia Responsable: Juan Manuel IOCCA

Dirección de Abordaje Territorial: Responsable: María Melisa NIELSEN

Dirección de Juventud Responsable: Mariano MARTINA

Servicio Local de Promoción y Protección de los Derechos de los Niños Responsable: María Victoria PEREYRA

Casa de Abrigo Martha Pelloni Responsable: María Mercedes NOGUES

Programa Envión Las Tunitas (Dirección de Juventud) Responsable: Cristian Damián RIAL

Programa Envión Movediza (Dirección de Juventud) Responsable: Rocío Soledad PEREZ

Programa Envión Villa Aguirre (Dirección de Juventud) Responsable: Mercedes BUQUETE

Coordinación de Centros Comunitarios Responsable: Néstor MüLLER

Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat (Mantenimiento) Responsable: Juan Manuel BERACOCHEA

Coordinación del Trayecto Formativo/Educativo del Espacio Nido Responsable: Nicolás HABARNA

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Desarrollo Urbano Ambiental Obras y Vivienda Responsable: María RIESTRA BREA

Dirección de Obras Públicas: Responsable: Martín PAGLIONE

Dirección de Medio Ambiente Responsable: Héctor José CREPARULA

Dirección de Desarrollo Urbano Responsable: María Victoria DEGUER
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SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN

Secretaría de Economía y Administración: Responsable: Claudio BISET

Dirección de Compras y Suministros Responsable: Leandro Federico DONATO

Dirección de Rentas y Finanzas (AGIM) Responsable: Juan Martín PISSANI

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA

Secretaría Legal y Técnica Responsable: Andrés CURCIO

Dirección de Asuntos Legales: Responsable: Karen Daiana AGUERREGOYHEN

Dirección de Relaciones con la Comunidad Responsable: Zulma Fanny FERREYRA

Juzgado de Faltas Nº 1. Responsable: María Gabriela VILA

Juzgado de Faltas Nº 2 Responsable: Vicente Pedro OLIVETO

Dirección de Patrimonio. Responsable: Gustavo DI MARCO

Oficina Municipal de Información al Consumidor Responsable: María Paz RIGOTTI

JEFATURA DE GABINETE

Jefatura de Gabinete Responsable: Oscar TERUGGI

Subsecretaría de Coordinación – Jefatura de Gabinete Responsable: Pablo CIVALLERI

Subsecretaría de Innovación Tecnológica. Responsable: Mariana Elizabeth WEBER

Dirección de Ceremonial y Protocolo. Responsable: Matías Manuel MARTINEZ MARINI

SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO

Secretaría de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales: Responsable: María Marcela PETRANTONIO

Proyecto “El arraigo” Responsable: Cristian TREVOLAZABALA

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA

Dirección de Control Vehicular Urbano Responsable: Walter VILLARRUEL

Dirección de Habilitaciones y Control de Concesiones Responsable: Marcelo BORDA

Dirección de General de Inspección y Habilitaciones Responsable: Francisco Javier CAMGROS

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Admistración.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente pase a "GUARDA TEMPORAL".

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -            Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                   Secretaría de Economía y Administración     -                        Intendencia

Decreto Nº 1983/2022

Tandil, 14/06/2022

Visto
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La Ordenanza Nº: 17630, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 9 de junio de 2022, mediante la cual se
declara de Utilidad Pública y Pago Obligatorio para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles
beneficiados por la ejecución de la obra “Red de Gas Natural Zonas Varias Cerro Leones 4º Etapa” en las siguientes
calles de nuestra ciudad:

• Luiggi Poli al 2400 (V.P.)

• Cruce de Vías F.F.C.C.

• Luiggi Poli al 2500 (V.P.)

• G. Cadona al 2400 (V.I.)

• G. Cadona al 2300 (V.I.)

• G. Cadona al 2200 (V.I.) y

• G. Cadona al 2100 (V.I. – C.I.)

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17630, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Obras Públicas, Secretaría de Economía y
Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 1984/2022

Tandil, 14/06/2022

Visto

El acuerdo arribado con el Sindicato de Trabajadores Municipales de Tandil respecto de las recategorizaciones del
personal del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.

Considerando

Los informes producidos por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Ente.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Recategorícese a los agentes del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado que
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seguidamente se mencionan, a partir del 1° de julio de 2022:

Legajo      Apellido y Nombre     Agrupamiento   Categoría     Nueva

                                                                                    actual      categoría

11027 MUJICA GASTÓN ANDRÉS ADMINISTRATIVO 4 6

9496 BARNECHE PAULA DANIELA MARTA ADMINISTRATIVO 6 10

10843 MARETOLI LAURA ANDREA ADMINISTRATIVO 13 14

10718 LEGUIZAMÓN SERGIO OSCAR CHOFERES 7 8

10718 LEGUIZAMÓN SERGIO OSCAR CHOFERES 7 8

8998 FERNÁNDEZ MYRIAM ELIZABETH ENFERMERIA 8 10

10880 BORGES MARÍA RAQUEL ENFERMERIA 8 10

10881 ERDICOBORDA ELVIRA EVANGELINA ENFERMERIA 8 10

10897 FRANCO ADELIA CAROLINA ENFERMERIA 8 10

9129 PEDERNERA JORGELINA ALEJANDRA ENFERMERIA 8 10

10615 MUNOZ PATRICIA GISELA ENFERMERIA 10 12

10623 MACHADO MARÍA ROSA ENFERMERIA 10 12

10649 CONFORTI JORGE MAURICIO ENFERMERIA 10 12

9205 CUARTEROLA MARÍA ANDREA ENFERMERIA 10 12

10610 LAVIN DANIELA LILIANA ENFERMERIA 10 12

10624 PÉREZ PATRICIA EUGENIAENFERMERIA 10 12

9096 LELU GABRIELA VIVIANA ENFERMERIA 10 12

10858 SÁNCHEZ MÓNICA MABEL ENFERMERIA 12 14

10377 LUMOVICH CARLOS EMILIO ENFERMERIA 12 14

10370 BARRIONUEVO MARCELO TOMÁS ENFERMERIA 12 14

11060 LAVAYEN PABLO ALFREDO OBRERO 3 7

11035 GONZÁLVEZ CARLOS RODOLFO PROFESIONAL NO CPH 8 11

11383 GERE LUCIANA LUJÁN SERVICIO 1 3

11346 DE LA CANAL SILVANA DANAI SERVICIO 1 3

11354 RIVAS FERNANDO EMANUEL SERVICIO 1 3

11359 CURUCHET JOAQUIN SERVICIO 1 3

11394 OSCARES MARIA DEL CIELO  SERVICIO 1 3

11393 MANARITI CATALINA SERVICIO 1 3

11390 GONZÁLEZ DENISA NORALI SERVICIO 1 3
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11391 ROCHA CELESTE BELÉN SERVICIO 1 3

11389 LEGUIZAMÓN ERIKA BELÉN SERVICIO 1 3

11392 BENEITEZ CELESTE SOLEDAD SERVICIO 1 3

11286 CICOPIEDI PAMELA LUCRECIA SERVICIO 1 3

11298 DIEGUEZ LORENA MARTA SERVICIO 1 3

11352 CERVETTA PAOLA INÉS SERVICIO 1 3

11350 RUIZ EVELYN SERVICIO 1 3

11322 LUNA DI PASCUA GISELA BEATRIZ SERVICIO 1 3

11056 COLOMBARA NATALIA LORENA SERVICIO 3 7

11075 COLOTTI MARÍA CELESTE SERVICIO 3 7

11046 FERRAGGINE FLAVIA SERVICIO 3 7

11037 SOSA CRISTINA MERCEDES SERVICIO 3 7

11057 NICORA MARÍA ROSA SERVICIO 3 7

11073 SOTO PAOLA FABIANA SERVICIO 3 7

10656 VILLERA MIRTA GRACIELA SERVICIO 7 8

10611 HIDALGO CHRISTIAN ALBERTO SERVICIO 7 8

10631 CONFORTI MARÍA ELENA SERVICIO 7 8

10642 BERTONE MELINA JIMENA SERVICIO 7 8

10653 CERCEI MAURICIO DANIEL SERVICIO 7 8

10658 CONFALONIERI NATALIA SERVICIO 7 8

10394 ALARCON KARINA ALEJANDRA SERVICIO 8 9

10925 ACUÑA FRANCISCO JUAN P TÉCNICO CARRERA 8 10

9127 ARLATI FERNANDO JAVIER TÉCNICO CARRERA 8 10

10619 GALLARDO JESICA LORENA TÉCNICO CARRERA 10 12

10620 ATEIRO CECILIA MARÍA JOSÉ TÉCNICO CARRERA 10 12

10637 TOLOSA WALTER ARIEL TÉCNICO CARRERA 10 12

10376 VIOLA LAURA ANDREA TÉCNICO CARRERA 12 14

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia,
Vicepresidencia y Dirección General Administrativa del SISP Ente Descentralizado, Departamentos de Recursos
Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Matías Tringler (Presidente)                   - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
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          Presidencia del Sistema Integrado de Salud            -                Intendencia

Decreto Nº 1985/2022

Tandil, 14/06/2022

Visto

La Ordenanza Nº: 17629, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 9 de junio de 2022, mediante la cual se
declara de Utilidad Pública y Pago Obligatorio para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles
beneficiados por la ejecución de la obra “Plan de Obras de Agua y Cloaca – FOS 2021” en las calles de nuestra ciudad
que se detallan a fs.50 de la presente ordenanza, en los términos expresados en el Capítulo IV, Art. 27º de la
Ordenanza 1772/73.-

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17629, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Departamento Ordenamiento Territorial, Secretaría de
Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y archívese en la Dción de Obras
Sanitarias.-

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 1986/2022

Tandil, 14/06/2022

Visto

La solicitud presentada por GÑOCHI MIGUEL ANGEL – D.N.I. 28.447.489

Considerando

La Ordenanza N° 4399 y el Decreto N° 724/2021 y su Decreto modificatorio N°2080/2021 que instituyen el Programa
de Fortalecimiento a la Fuerza Económica Local (FEL). Que al respecto se han expedido la Secretaria de Desarrollo
Productivo y Relaciones Internacionales, el Director de Presupuesto y la Contadora General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del proveedor por la suma total de
$50.000,00:
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• a BULONAGRO S.R.L. – C.U.I.T. 30-63789702-7, en la suma de $50.000,00

En concepto de asignación no reintegrable a otorgar a la Sr. GÑOCHI MIGUEL ANGEL – D.N.I. 28.447.489 en el marco
de lo dispuesto por el artículo N° 12° y ss. del Decreto N° 724/2021 que crea el Programa de Fomento a la Fuerza
Económica Local (FEL), en el marco de la Orden. N° 4399, que instituyó el Programa Municipal de Promoción de las
Pequeñas Unidades Económicas de Autogestión (PUEDA).

Artículo 2°: La erogación respectiva se imputará con cargo a la partida indicada por la Dirección de Presupuesto.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo Productivo y Relaciones
Internacionales.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.

Firma Digital: Maria Marcela Petrantonio (Secretaria)                - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaría de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales -                Intendencia

Decreto Nº 1987/2022

Tandil, 14/06/2022

Visto

La Ordenanza Nº: 17626, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 9 de junio de 2022, mediante la cual la
presente Ordenanza regirá el procedimiento a aplicar respecto del inmueble a incorporarse al Programa Lotes con
Servicios previsto en la Ley 14.449 y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 1.062/13.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17626, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: Procédase conforme prescribe el art. 9º de la Ordenanza, a la gestión correspondiente por intermedio de
la Secretaría Legal y Técnica.-

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno

Artículo 4º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Economía y Administración Agim, quien notificará a Catastro Económico, Ingresos
Públicos, Dirección de Rentas y Finanzas, Secretaría Legal y Técnica, Dirección de Patrimonio, Secretaría de
Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Desarrollo Urbano, Departamentos de Ordenamiento Territorial y
Catastro, Área Vivienda, Dirección General de Obras Sanitarias, Dirección de Pavimentación y Desagües Pluviales y
oportunamente archívese.-

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 1988/2022
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Tandil, 14/06/2022

Visto

La Ordenanza Nº: 17634, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 9 de junio de 2022, mediante la cual se
declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por
la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Agua por el Sistema de Costo Cubierto en la calle Avda. LOPEZ
DE OSORNIO al 800, entre Hno. Sabino y Sandino, vereda impar, cuadra incompleta – de nuestra ciudad.-

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17634, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Departamento Ordenamiento Territorial, Secretaría de
Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y archívese en la Dción de Obras
Sanitarias.-

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 1989/2022

Tandil, 14/06/2022

Visto

La Ordenanza Nº: 17619, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 9 de junio de 2022, mediante la cual se
autoriza al Departamento Ejecutivo, por intermedio de sus organismos competentes, a considerar como susceptible
de ser excepcionalmente habilitado, permitiendo el uso Deposito Clase 4 y 10, el inmueble ubicado según catastro en
la Circunscripción I, Sección C, Manzana 101a, parcela 10 (Arenales Nº 31) de la localidad de Tandil, propiedad del Sr.
Fabián Ciccimarra, CUIT: 20-26107400-2.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17619, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.
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Tomen conocimiento Secretaría de Economía y Administración, Agim, quién notificará a Catastro Económico,
Dirección de Rentas y Finanzas, Dirección de Ingresos Públicos, Tesorería, Secretaría de Planeamiento y Obras
Públicas, Dirección de Desarrollo Urbano, Departamento de Ordenamiento Territorial, Área de Obras Privadas,
Dirección de Inspección General y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 1990/2022

Tandil, 14/06/2022

Visto

La Ordenanza Nº: 17621, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 9 de junio de 2022, mediante la cual se
modifica el Artículo 1º de la Ordenanza 17394, el cual quedará redactado según fs. 7 del presente Expte.

Modifíquese el Artículo 3º de la Ordenanza 17394, el cual quedará redactado según fs. 7 del presente Expte.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17621, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Subsecretaría de Cultura y Educación, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de
Presupuesto, Contaduría General y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 1991/2022

Tandil, 14/06/2022

Visto

La Ordenanza Nº: 17631, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 9 de Junio de 2022, mediante la cual se
autoriza al Departamento Ejecutivo, por intermedio de sus organismos competentes, a considerar como susceptible
de ser excepcionalmente convalidado, aplicando una altura máxima de 11,00 mts, el proyecto de Obra Nueva que se
pretende construir en el inmueble ubicado según catastro en 1 Circunscripción I, Sección D, Manzana 83k, Parcela 1a,
calle Juan Carlos Pugliese Nº 2344, de este Partido, propiedad de 226 PARK TANDIL S.A.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.
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Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17631, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Desarrollo Urbano, Departamentos de
Ordenamiento Territorial y Catastro, Dirección de Obras Privadas, Secretaría de Economía, Área de Catastro
Económico y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 1992/2022

Tandil, 14/06/2022

Visto

La Ordenanza Nº: 17620, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 9 de junio de 2022, mediante la cual se
modifica el Artículo IV.34, del Capítulo IV, del Título 2 – Normativa Reglamentaria, del Anexo A, de la Ordenanza 9865,
el que quedará redactado de la siguiente manera:

“IV.34 Todo uso que por su índole implique la necesidad de estacionamiento de vehículos de carga, deberá
contar obligatoriamente con la provisión de espacios adecuados dentro de la parcela, para que las
operaciones de carga y descarga se cumplan de forma tal de no afectar el tránsito en la vía pública.

Modifíquese el Artículo IV.35 del Capítulo IV, del Título 2- Normativa Reglamentaria, del Anexo A, de la Ordenanza
9865, el que quedará redactado a fs.14/ 14vta. del presente Expte.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17620, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Desarrollo Urbano, Departamentos de
Ordenamiento Territorial y Catastro, Dirección de Obras Públicas, Dirección de Medio Ambiente, Secretaría de
Economía, Dirección de Rentas, Dirección General de Inspección y Habilitaciones, Juzgados de Faltas Nº 1 y 2 y
oportunamente Archívese.-

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia
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Decreto Nº 1993/2022

Tandil, 14/06/2022

Visto

La Ordenanza Nº: 17617, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 9 de junio de 2022, mediante la cual se
autoriza al Departamento Ejecutivo, por intermedio de sus organismos competentes, a considerar como susceptible
de ser excepcionalmente habilitadas, como Hospedaje con capacidad hasta 20pasajeros, las instalaciones ubicadas en
calle Brivio Nº 1402, de este Partido, propiedad de la Sra. Patricia Andrea Álvarez, CUIT Nº 27-20296334-5.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17617, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaria de Economía y Administración, Agim, quién notificará a Catastro Económico, Unidad
de Habilitaciones, Dirección de Ingresos Públicos, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Desarrollo Urbano,
Dpto. de Ordenamiento Territorial, Dirección General de Inspección y Habilitaciones y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 1994/2022

Tandil, 14/06/2022

Visto

La Ordenanza Nº: 17636, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 9 de junio de 2022, mediante la cual se
declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por
la ejecución de la extensión de la Red COLECTORA de CLOACAS por el sistema de Costo Cubierto en la calle
FIGUEROA al 2700, entre América y San Juan, ambas veredas, de nuestra ciudad.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17636, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.
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Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Departamento de Ordenamiento Territorial, Secretaría de
Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General, y archívese en la Dirección de Obras
Sanitarias.-

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 1995/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

La solicitud de transferencia de recursos efectuada por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública para
financiar la obra "Construcción de baños públicos y reformas en el Laboratorio del Hospital "Ramón Santamarina".

Considerando

La necesidad del dictado del presente acto administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del Sistema Integrado de Salud Pública
(SISP), por la suma de Pesos setecientos dos mil setecientos noventa y seis con sesenta y un centavos ($ 702.796,61).

Artículo 2°: La erogación a producirse se imputará a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos Vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración,
Dirección de Presupuesto, Contaduría General, Presidencia del Sistema Integrado de Salud Pública, Contaduría del
Ente, y pase a Guarda Temporal.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -            Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                   Secretaría de Economía y Administración     -                        Intendencia

Decreto Nº 1996/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

Que por DECTO 2022-1953-E-MUNITAN-INT se procedió a autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 32-02- 22
“Adquisición de materiales para cloacas - Obras FOS 2021".

Considerando

Que la Dirección de Compras y Suministros solicita modificar la fecha de Apertura (PV 2022-51495-MUNITANDCS#SEA
obrante en Orden 10).

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

Municipio de Tandil Boletin Oficial Municipal Pag. 76



D E C R E T A

Artículo 1°: Modifícase el Artículo 2º del DECTO 2022-1953-E-MUNITAN-INT, el que quedará redactado de la siguiente
forma:

Artículo 2°: El acto de apertura de las ofertas tendrá lugar en la Dirección de Compras y Suministros el 28 de
junio de 2022, a las 10:00 hs.

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Compras y
Suministros, Contaduría General y pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -            Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                   Secretaría de Economía y Administración     -                        Intendencia

Decreto Nº 1997/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

Que por DECTO 2022-1952-E-MUNITAN-INT se procedió a autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 31-02- 22
“Contratación del servicio de limpieza por el segundo semestre en varias dependencias".

Considerando

Que la Dirección de Compras y Suministros solicita modificar la fecha de Apertura (PV 2022-51468-MUNITANDCS#SEA
obrante en Orden 9).

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Modifícase el Artículo 2º del DECTO 2022-1952-E-MUNITAN-INT, el que quedará redactado de la siguiente
forma:

Artículo 2°: El acto de apertura de las ofertas tendrá lugar en la Dirección de Compras y Suministros el 28 de
junio de 2022, a las 11:00 hs.

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Compras y
Suministros, Contaduría General y pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -            Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                   Secretaría de Economía y Administración     -                        Intendencia

Decreto Nº 1998/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

La Ordenanza Nº: 17633, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 9 de junio de 2022, mediante la cual se
declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por
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la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Cloacas por el sistema de Costo Cubierto en la calle PASAJE 1º de
MAYO, entre 11 de Septiembre y Roca, vereda impar, cuadra incompleta de nuestra ciudad.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17633, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Notifíquese
por Despacho a la Usina Popular y Municipal de Tandil S.E.M. Tomen conocimiento Secretaría de Planeamiento y
Obras Públicas, Departamento Ordenamiento Territorial, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de
Rentas y Finanzas, Contaduría General y archívese en la Dción de Obras Sanitarias.-

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 1999/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

La Ordenanza Nº: 17632, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 9 de junio de 2022, mediante la cual se
declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por
la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Cloacas por el Sistema de Costo Cubierto en la calle Avda. LOPEZ
DE OSORNIO al 800, entre Hno. Sabino y Sandino, vereda impar, cuadra incompleta – de nuestra ciudad.-

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17632, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Departamento Ordenamiento Territorial, Secretaría de
Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y archívese en la Dción de Obras
Sanitarias.-

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Municipio de Tandil Boletin Oficial Municipal Pag. 78



Decreto Nº 2000/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

La Ordenanza Nº: 17618, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 9 de junio de 2022, mediante la cual se
autoriza a la Sra. Torres Carmen Natalia, con D.N.I. Nº 30.229.469, a ocupar el espacio público en Parque Norte, para
la instalación de un puesto de venta de pochoclos, panchos, agua, gaseosas y golosinas.

La Autoridad de Aplicación definirá el horario de funcionamiento y la ubicación específica del carro en dicho espacio,
debiendo respectar la distancia mínima establecida en el Artículo 101º de la Ordenanza Nº 13.633 respecto a otro/s
carro/s autorizado/s previamente.-

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17618, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Dirección General de Inspección y Habilitaciones, Dirección de Bromatología, Unidad de Habilitaciones,
Dirección de Ingresos Públicos, y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 2001/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

La solicitud de reconocimiento como Entidad de Bien Público en el Partido de Tandil presentada por la Comisión
Directiva de la asociación denominada “NOSOTRAS HACEMOS TANDIL”, D.P.P.J., Matrícula Nº 47188, y

Considerando

Que la referida asociación ha presentado en fecha 13 de Junio de 2022 el Formulario de “Solicitud de Inscripción” al
“Registro Municipal de Entidades de Bien Público en el Partido de Tandil” creado por Decreto municipal nº 1894/2022
(DECTO-2022-1894-E-MUNITAN-INT), solicitando su reconocimiento como tal e inscripción en el referido registro.

Que el art. 3º del Decreto municipal nº 1894/2022 (DECTO-2022-1894-E-MUNITAN-INT) dispone que podrán solicitar el
reconocimiento como “Entidad de Bien Público en el Partido de Tandil”, aquellas instituciones u organizaciones
sociales de nuestro Partido que posean un comprobable fin social y comunitario, y que acreditan por ante la Dirección
de Relaciones con la Comunidad municipal la permanencia en la realización de la actividad social de bien público
desarrollada de manera continuada durante al menos los 6 (seis) meses inmediatos anteriores a la fecha de
presentación de la correspondiente solicitud.
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Dicho reconocimiento tendrá una vigencia de 2 (dos) años desde la emisión del acto administrativo que así lo
disponga, pudiendo renovarse siempre que se acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos para tal fin.

Que la asociación solicitante denominada “NOSOTRAS HACEMOS TANDIL”, ha acreditado el cumplimiento de los
requisitos exigidos en la norma reseñada.

Que resulta conveniente el dictado del presente acto administrativo para contribuir al desarrollo de dicha asociación.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Reconocer como Entidad de Bien Público en el Partido de Tandil a la asociación “NOSOTRAS HACEMOS
TANDIL”, matrícula Nº 47188, con domicilio en calle Aeronáutica Argentina Nº 2292 de la ciudad de Tandil, Partido de
Tandil.

Artículo 2°: Inscribir dicho reconocimiento en el Registro Municipal de Entidades de Bien Público del Partido de
Tandil, creado por el artículo 2º del Decreto Municipal Nº 1894/2022 (DECTO-2022-1894-EMUNITAN-INT).

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Pase a la Dirección de Relaciones con la
Comunidad quien procederá a la inscripción dispuesta en el artículo 2º y a la comunicación a la asociación solicitante.
Oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 2002/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

El concurso de precios 64/2022 en el cual se solicita la” Materiales de Construcción Programa Promev”

Considerando

Que se ha invitado a once (11) proveedores del ramo según consta en Registro de Invitados a Cotizar, cuyas
invitaciones han sido debidamente cursadas.

Que el 10 de Mayo de 2022, a las 09:00 hs. se ha llevado a cabo el Acto de Apertura, habiendo cotizado tres (3) de las
empresas invitadas.

Que al respecto se ha expedido la Dirección de Compras y Suministros, la Contadora General y la Dirección de
Presupuestos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudicase el concurso de precios 64/2022 “adquisición “Materiales de Construcción Programa Promev”
por un total de Pesos Un millón quinientos cuarenta y dos mil cuatrocientos ($ 1.542.400.00) al proveedor Oscar
Piagentini S.A.

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat.
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Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Economía y
Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)  - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                        Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat -                     Intendencia

Decreto Nº 2003/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

La solicitud de reconocimiento como Entidad de Bien Público en el Partido de Tandil presentada por la Comisión
Directiva de la asociación denominada “ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN TANDIL ASOCIACIÓN CIVIL”, Legajo D.P.P.J. Nº
243595, matrícula Nº 46143, y

Considerando

Que la referida asociación ha presentado en fecha 13 de Junio de 2022 el Formulario de “Solicitud de Inscripción” al
“Registro Municipal de Entidades de Bien Público en el Partido de Tandil” creado por Decreto municipal Nº 1894/2022
(DECTO-2022-1894-E-MUNITAN-INT), solicitando su reconocimiento como tal e inscripción en el referido registro.

Que el art. 3º del Decreto municipal nº 1894/2022 (DECTO-2022-1894-E-MUNITAN-INT) dispone que podrán solicitar el
reconocimiento como “Entidad de Bien Público en el Partido de Tandil”, aquellas instituciones u organizaciones
sociales de nuestro Partido que posean un comprobable fin social y comunitario, y que acreditan por ante la Dirección
de Relaciones con la Comunidad municipal la permanencia en la realización de la actividad social de bien público
desarrollada de manera continuada durante al menos los 6 (seis) meses inmediatos anteriores a la fecha de
presentación de la correspondiente solicitud. Dicho reconocimiento tendrá una vigencia de 2 (dos) años desde la
emisión del acto administrativo que así lo disponga, pudiendo renovarse siempre que se acredite el cumplimiento de
los requisitos establecidos para tal fin.

Que la asociación solicitante denominada “ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN TANDIL ASOCIACIÓN CIVIL”, ha acreditado el
cumplimiento de los requisitos exigidos en la norma reseñada.

Que resulta conveniente el dictado del presente acto administrativo para contribuir al desarrollo de dicha asociación.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Reconocer como Entidad de Bien Público en el Partido de Tandil a la asociación “ACTIVIDADES TURÍSTICAS
EN TANDIL ASOCIACIÓN CIVIL”, Legajo D.P.P.J. Nº 243595, matrícula Nº 46143, con domicilio en calle Av. Brasil Nº 337
de la ciudad de Tandil, Partido de Tandil.

Artículo 2°: Inscribir dicho reconocimiento en el Registro Municipal de Entidades de Bien Público del Partido de
Tandil, creado por el artículo 2º del Decreto municipal Nº 1894/2022 (DECTO-2022-1894-EMUNITAN-INT).

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Pase a la Dirección de Relaciones con la
Comunidad quien procederá a la inscripción dispuesta en el artículo 2º y a la comunicación a la asociación solicitante.
Oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia
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Decreto Nº 2004/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

La solicitud de reconocimiento como Entidad de Bien Público en el Partido de Tandil presentada por la Comisión
Directiva de la asociación denominada “JANO POR TODOS”, D.P.P.J. Matrícula Nº 37561-Legajo N°185375, y

Considerando

Que la referida asociación ha presentado en fecha 13 de Junio de 2022 el Formulario de “Solicitud de Inscripción” al
“Registro Municipal de Entidades de Bien Público en el Partido de Tandil” creado por Decreto Municipal Nº 1894/2022
(DECTO-2022-1894-E-MUNITAN-INT), solicitando su reconocimiento como tal e inscripción en el referido registro.

Que el art. 3º del Decreto municipal nº 1894/2022 (DECTO-2022-1894-E-MUNITAN-INT) dispone que podrán solicitar el
reconocimiento como “Entidad de Bien Público en el Partido de Tandil”, aquellas instituciones u organizaciones
sociales de nuestro Partido que posean un comprobable fin social y comunitario, y que acreditan por ante la Dirección
de Relaciones con la Comunidad municipal la permanencia en la realización de la actividad social de bien público
desarrollada de manera continuada durante al menos los 6 (seis) meses inmediatos anteriores a la fecha de
presentación de la correspondiente solicitud. Dicho reconocimiento tendrá una vigencia de 2 (dos) años desde la
emisión del acto administrativo que así lo disponga, pudiendo renovarse siempre que se acredite el cumplimiento de
los requisitos establecidos para tal fin.

Que la asociación solicitante denominada “JANO POR TODOS”, ha acreditado el cumplimiento de los requisitos
exigidos en la norma reseñada.

Que resulta conveniente el dictado del presente acto administrativo para contribuir al desarrollo de dicha asociación.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Reconocer como Entidad de Bien Público en el Partido de Tandil a la asociación “JANO POR TODOS”,
matrícula Nº 37561, con domicilio en calle Navarro N° 1064 de la ciudad de Tandil, Partido de Tandil.

Artículo 2°: Inscribir dicho reconocimiento en el Registro Municipal de Entidades de Bien Público del Partido de
Tandil, creado por el artículo 2º del Decreto Municipal Nº 1894/2022 (DECTO-2022-1894-EMUNITAN-INT).

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Pase a la Dirección de Relaciones con la
Comunidad quien procederá a la inscripción dispuesta en el artículo 2º y a la comunicación a la asociación.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 2005/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

El Decreto Municipal Nº1389/19 mediante el cual este Departamento Ejecutivo creó “Oficina Municipal de Atención al
Inquilino” (O.M.A.I.) en el Partido de Tandil, dependiente estructural, funcional y presupuestariamente de la Dirección
de Relaciones con la Comunidad de la Secretaría de Legal y Técnica del Departamento Ejecutivo municipal, y la
solicitud de designación del Sr. Emiliano Esteban Salazar –Legajo 9957– para desempeñarse como responsable a
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cargo de la misma efectuada por el Secretario de Legal y Técnica municipal, y

Considerando

Que por Resolución Nº 3543, el 04 de enero de 2019, el Honorable Concejo Deliberante de Tandil había expresado ver
con agrado que el Departamento Ejecutivo promoviese la creación de una Oficina Municipal de Atención al Inquilino,
en el Partido de Tandil.

Que por Decreto Municipal Nº 1389/19 –coincidiendo con lo propuesto por el Honorable Concejo Deliberante en la
Resolución mencionada–, se designó como autoridad máxima de aplicación de la “Oficina Municipal de Atención al
Inquilino” (O.M.A.I.), a la Secretaría Legal y Técnica municipal.

Que por Decreto Nº 1390/19 se designó inicialmente y desde el 26.04.2019 como responsable de la O.M.A.I al Sr.
Matías Manuel Martínez –Legajo 9001–, quien ha presentado su renuncia al puesto a partir del 01.04.2022 para
asumir una nueva función en el Departamento Ejecutivo municipal.

Que consecuentemente, por los mismos fundamentos que justificaron la creación de la “Oficina Municipal de Atención
al Inquilino” (O.M.A.I.), y su puesta en funcionamiento, surge necesario ahora designar un nuevo responsable al frente
de la misma, quien receptará y atenderá las consultas, inquietudes, y demás manifestaciones de las problemáticas
sociales que aquejan hoy a la comunidad de inquilinos del Partido de Tandil, y que requieren de la atención y
asesoramiento gratuito, rápido, sencillo, y accesible, por parte del Estado Municipal, canalizando soluciones y
generando instancias de conciliación voluntarias cuando la situación lo requiera y en tanto sea posible.

Que es procedente designar entonces en este acto a la persona que lleve a cabo la función encomendada al frente de
la Oficina Municipal de Atención al Inquilino (O.M.A.I.), de acuerdo a las facultades conferidas a este Departamento
Ejecutivo por la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.

Que se han expedido la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General y la Dirección de Presupuesto.

Que es necesario el dictado de este Acto Administrativo.-

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Desígnase como responsable de la “Oficina Municipal de Atención al Inquilino” (O.M.A.I.) en el Partido de
Tandil, dependiente estructural, funcional y presupuestariamente de la Dirección de Relaciones con la Comunidad de
la Secretaría de Legal y Técnica del Departamento Ejecutivo municipal, en la planta temporaria, al Sr. Emiliano
Esteban Salazar, DNI Nº 35.820.978 (Legajo 9957), a partir del día 19 de mayo de 2022 y hasta el 31 de diciembre de
2022, como personal politico sin estabilidad con remuneración equivalente a la fijada para la categoría 15, régimen de
48 horas semanales.

Artículo 2º: El responsable a cargo de la “Oficina Municipal de Atención al Inquilino” (O.M.A.I.) en el Partido de Tandil,
tendrá como funciones las mencionadas en los Considerandos del presente Decreto, las que surgen de los
Considerandos del Decreto nº 1389/19 de creación de dicha dependencia comunal, como así también las que
oportunamente establezca la Secretaría de Legal y Técnica, como autoridad máxima de aplicación.

Artículo 3º: El egreso respectivo se deberá apropiar a la partida 1.2.1.1 “Personal Mensualizado”, y demás específicas
del inciso Gastos en Personal, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –
Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, conforme la estructura
que precedentemente se consigna, todo ello dentro del Presupuesto de Gastos vigente para el corriente ejercicio.

Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese. Notifiquese por la Secretaría de Legal y Técnica, tomen conocimiento Jefatura de
Gabinete de Secretarios, Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos
para su archivo definitivo.
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Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 2006/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

La Ordenanza Nº: 17625, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 9 de junio de 2022, mediante la cual se
autoriza al Departamento Ejecutivo, a considerar como susceptible de ser excepcionalmente habilitadas como
“Despacho de Combustible para abastecer a la flota de camiones de la Empresa Ceres Tolvas”, (sin servicio de
venta directa al público), las instalaciones ubicadas en calle Primera Junta esq. Tucumán, nomenclatura catastral:
Circ. I –Secc. D-Fr. IV- Ch. 79 – Parc. 1, de este Partido, propiedad de la firma Megrago S.R.L.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17625, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Unidad de Habilitaciones, Dirección de Ingresos Públicos, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas,
Dirección de Desarrollo Urbano, Dpto. de Ordenamiento Territorial, Área Obras Privadas, Dirección General de
Inspección y Habilitaciones y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 2007/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

La Ordenanza Nº: 17635, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 09 de junio de 2022, mediante la cual se
declara de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por
la ejecución de la extensión de la Red de Gas Natural por el sistema de Costo Cubierto en la calle BERRUTI al 1000
(V.P.), según Anteproyecto Nº16-008678-00-22 de nuestra ciudad.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL
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D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17635, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Notifíquese
por Despacho a la Usina Popular y Municipal de Tandil S.E.M.. Tomen conocimiento Secretaría de Planeamiento y
Obras Públicas, Dirección de Obras Públicas, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y
Finanzas, Contaduría General y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 2008/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

La Ordenanza Nº: 17616, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 9 de Junio de 2022, mediante la cual se
Crea el Programa de Autoconstrucción Asistida de Viviendas con Ayuda Mutua en el ámbito de la Municipalidad de la
ciudad de Tandil.

Definido el mismo como aquel que, con asistencia del Estado Municipal y mediante el aporte de mano de obra
producto del esfuerzo del propio trabajo de los beneficiarios, se promueva la construcción de viviendas a partir de la
ayuda mutua.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17616, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat, Subsecretaría de Desarrollo Social, Área Vivienda, Secretaría
Legal y Técnica, Dirección de Relaciones con la Comunidad, Dirección de Patrimonio, Secretaría de Planeamiento y
Obras Públicas, Departamentos de Ordenamiento Territorial y Catastro, Dirección de Obras Privadas, Secretaría de
Economía y Administración, Dirección de Rentas, y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 2009/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto
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La Licitación Privada Nº 21-02-22 " Adquisición de grupo electrógeno para edificio Secretaría de Protección Ciudadana.
Calle Belgrano Nº 924”

Considerando

La Licitación Privada Nº 21-02-22 "Adquisición de grupo electrógeno para edificio Secretaría de Protección Ciudadana.
Calle Belgrano Nº 924”

Y que no habiéndose presentado ningún oferente, tal como surge del Acta de Apertura con fecha 05-05-2022, se
procede al cierre del acto.

Que se ha expedido la Dirección de Compras y Suministros sugiriendo dejar sin efecto la presente licitación y
proceder de acuerdo establece la Ley Orgánica de Municipalidades, correspondiendo dictar el presente acto
administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese desierta la Licitación Privada Nº 21-02-22 "Adquisición de grupo electrógeno para edificio
Secretaría de Protección Ciudadana. Calle Belgrano Nº 924”.

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Secretaría de Protección
Ciudadana, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Maggiora (Secretario)  - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                           Secretaría de Protección Ciudadana           -                     Intendencia

Decreto Nº 2010/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

La Licitación Pública Nº 05-01-22 “Servicio de Vigilancia para el año 2022 en Dependencias Municipales" tramitada por
expediente EX–2022-00011724- -MUNITAN-DCS#SEA.

Considerando

Que mediante DECTO-2022-624-E-MUNITAN-INT de fecha 25 de febrero de 2022 se dispuso como fecha de apertura
de la presente Licitación el día 28 de marzo ppdo.

Que se han realizado las publicaciones exigidas por la legislación, a saber: días 8 y 9 de marzo del corriente año en el
Boletín Oficial y en el diario El Eco de Tandil, según consta en Orden 39.

Que el 28 de marzo de 2022 se llevó a cabo el Acto de Apertura, procediéndose a la apertura de la única oferta,
presentada por la Cooperativa de Trabajo El Custodio Lda..

Que del análisis de la documentación surge que la misma ha cumplimentado con las exigencias del Pliego de Bases y
Condiciones, considerándose su propuesta a todos los efectos como oferta válida admisible.

Que la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas en la PV-2022-00032251-MUNITAN-SPYOP, informa que no tiene
objeción, en lo que se refiere a la oferta sobre el servicio a prestar en el Cementerio Municipal.

Que por tratarse de única oferta debe contar su adjudicación con la autorización del Honorable Concejo Deliberante,
en el marco del artículo 155º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
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Que el Honorable Concejo Deliberante por Ordenanza Nº 17.623, de fecha 9 de junio de 2022, autorizó al
Departamento Ejecutivo a aceptar la única oferta presentada.

Que al respecto se han expedido la Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General, la Dirección de
Presupuesto y la Subsecretaría de Economía y Administración.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Adjudicase la Licitación Pública Nº 05-01-22 “Servicio de Vigilancia para el año 2022 en Dependencias
Municipales" – Servicio de Vigilancia en el Cementerio Municipal; a la Cooperativa de Trabajo El Custodio Limitada, por
la suma total de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCO ($ 2.992.205,00), por
el servicio de 1.947 horas a valor $ 535,00/h, a partir de la fecha de adjudicación y hasta el 30 de junio, ambos
inclusive y del corriente año y por 2.920 horas a valor $ 668,00, a partir del 1 de julio y hasta el 31 de diciembre,
ambos inclusive y del corriente año.

Artículo 2º: La erogación a producirse será apropiada a la partida informada por la Dirección de Presupuesto a Orden
43.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento y Obras Públicas.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Compras y
Suministros, Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Luciano María Lafosse (Secretario)       -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

           Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas      -                    Intendencia

Decreto Nº 2011/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

La decisión de incorporar a la planta provisional a los trabajadores mensualizados que adquieran un año de
antigüedad en tal condición de revista.

Considerando

Que en dicha situación se encuentra Juan Francisco Barrera – legajo 12796, de la Secretaría de Planeamiento y Obras
Públicas.

Que se han expedido favorablemente la Dirección de Pavimentación y Desagües Pluviales, la Dirección de Recursos
Humanos, Contaduría General y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Incorpórase a Juan Francisco Barrera – legajo 12796, a la planta permanente de la Secretaría de
Planeamiento y Obras Públicas – Dirección de Pavimentación y Desagües Pluviales, en la categoría 1 del agrupamiento
obrero, régimen de 48 horas semanales, con retroactividad al 1° de mayo de 2022.

Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.1.1.7 “Personal Obrero” y demás específicas del inciso
“Gastos en Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. –
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Administración Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05 – Secretaría
de Planeamiento y Obras Públicas, Programa 23 – Infraestructura Vial Urbana, Actividad 03 – Pavimentación y Obras
de Desagües Pluviales, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, tomen conocimiento la
Dirección de Pavimentación y Desagües Pluviales, Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección
de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 2012/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

La Ordenanza Nº: 17628, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 9 de junio de 2022, mediante la cual se
autoriza al Departamento Ejecutivo, por intermedio de sus organismos competentes, a considerar como susceptible
de ser excepcionalmente habilitadas, como Venta Mayorista de Cerveza, las instalaciones ubicadas en calle Nigro Nº
1814, de este Partido, propiedad de la Sra. Milagros Aylen Dubourdieu, DNI. Nº 42.029.661.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17628, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen
conocimiento Secretaria de Economía y Administración, Agim, quién notificará a Catastro Económico, Unidad de
Habilitaciones, Dirección de Ingresos Públicos, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Dpto.
de Ordenamiento Territorial, Dirección General de Inspección y Habilitaciones y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 2013/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

La Ordenanza Nº: 17627, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 9 de junio de 2022, mediante la cual se
autoriza al Departamento Ejecutivo, por intermedio de sus organismos competentes, a considerar como susceptible
de ser excepcionalmente convalidado, aplicando una Altura Máxima de 27,50 mts, el proyecto de Obra Nueva que se
pretende construir en el inmueble ubicado según catastro en la Circunscripción I, Sección A, Manzana 78, Parcela 23e,
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calle Maipú Nº 137, de este Partido, propiedad de SOFLOR S.A.-

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus
modificatorias, en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: PROMÚLGASE la Ordenanza 17627, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Desarrollo Urbano, Departamento
Ordenamiento Territorial, Catastro, Dirección de Obras Privadas, Secretaría de Economía y Administración, Área de
Catastro Económico y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 2014/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

La solicitud de reconocimiento como Entidad de Bien Público en el Partido de Tandil presentada por la Comisión
Directiva de la asociación denominada “COMEDOR PEQUE LA ELENA ASOCIACION CIVIL”, y

Considerando

Que la referida asociación ha presentado en fecha 13 de Junio de 2022 el Formulario de “Solicitud de Inscripción” al
“Registro Municipal de Entidades de Bien Público en el Partido de Tandil” creado por Decreto municipal nº 1894/2022
(DECTO-2022-1894-E-MUNITAN-INT), solicitando su reconocimiento como tal e inscripción en el referido registro.

Que el art. 3º del Decreto municipal nº 1894/2022 (DECTO-2022-1894-E-MUNITAN-INT) dispone que podrán solicitar el
reconocimiento como “Entidad de Bien Público en el Partido de Tandil”, aquellas instituciones u organizaciones
sociales de nuestro Partido que posean un comprobable fin social y comunitario, y que acreditan por ante la Dirección
de Relaciones con la Comunidad municipal la permanencia en la realización de la actividad social de bien público
desarrollada de manera continuada durante al menos los 6 (seis) meses inmediatos anteriores a la fecha de
presentación de la correspondiente solicitud. Dicho reconocimiento tendrá una vigencia de 2 (dos) años desde la
emisión del acto administrativo que así lo disponga, pudiendo renovarse siempre que se acredite el cumplimiento de
los requisitos establecidos para tal fin.

Que la asociación solicitante denominada “COMEDOR PEQUE LA ELENA ASOCIACION CIVIL”, ha acreditado el
cumplimiento de los requisitos exigidos en la norma reseñada.

Que resulta conveniente el dictado del presente acto administrativo para contribuir al desarrollo de dicha asociación.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A
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Artículo 1°: Reconocer como Entidad de Bien Público en el Partido de Tandil a la asociación “COMEDOR PEQUE LA
ELENA ASOCIACION CIVIL”, con domicilio en calle Av. Jujuy Nº 1727 de la ciudad de Tandil, Partido de Tandil.

Artículo 2°: Inscribir dicho reconocimiento en el Registro Municipal de Entidades de Bien Público del Partido de
Tandil, creado por el artículo 2º del Decreto municipal nº 1894/2022 (DECTO-2022-1894-EMUNITAN-INT).

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Pase a la Dirección de Relaciones con la
Comunidad quien procederá a la inscripción dispuesta en el artículo 2º y a la comunicación a la asociación solicitante.
Oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario) - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno          -                  Intendencia

Decreto Nº 2015/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

Las solicitudes de exención respecto del pago del Impuesto a los Automotores y lo normado por el art. 243 inc. f) del
Código Fiscal vigente.

Considerando

Que el artículo 243º inciso f) del Código Fiscal - Ley Nº 10397 y modificatorias, contempla el beneficio fiscal solicitado.

Que el artículo 55º de la Ley Nº 13850 establece que los Municipios deberán resolver las solicitudes de exención del
tributo respecto de los vehículos transferidos, según lo previsto en la Ley Nº 13010.

Que según lo informado por la Agencia de Ingresos Municipales, con la documentación presentada se han cumplido
los requisitos para que procedan las exenciones requeridas, correspondiendo otorgar el beneficio solicitado.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárense exentos respecto del pago en concepto de Impuesto a los Automotores los dominios
que figuran en el Anexo I que forma parte integral del presente decreto, por el plazo de vigencia allí indicado, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 243º inciso f) del Código Fiscal vigente.

Artículo 2º: Las exenciones a las que refiere el artículo precedente tendrán vigencia mientras no se modifique el
destino, afectación o condiciones de su procedencia, de acuerdo al artículo 110º del Código Fiscal vigente.

Artículo 3º: Los contribuyentes y demás responsables deberán comunicar a la Agencia de Ingresos Municipales,
cualquier cambio en su situación que pudiera dar origen a hechos imponibles o modificar o extinguir los existentes,
dentro de los quince (15) días de verificado el mismo, conforme lo dispuesto por el artículo 34º inciso b) del Código
Fiscal vigente.

Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 5º: Regístrese, dese al Boletín Municipal, tome nota la Agencia de Ingresos Municipales, y oportunamente
pase a “Guarda Temporal”..

Firma Digital: Claudio Alberto Biset (Secretario)        -            Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                   Secretaría de Economía y Administración     -                        Intendencia
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ANEXOS

Decreto Nº 2016/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

La solicitud de ampliación de la designación de la señora Guillermina Sofía Coronel Sosa – Legajo 11.397, como
personal administrativo, efectuada por la Jefa Interina del Departamento de Operaciones y Estadísticas del Sistema
Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, en virtud de su buen desempeño y del informe realizado.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Sistema Integrado
de Salud Pública Ente Descentralizado.

Que su anterior ampliación de designación fue otorgada con el Decreto 4216-2021 y venció el 19 de junio.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Amplíase la designación de la señora Guillermina Sofía Coronel Sosa – Legajo 11.397, como
personal administrativo, en la planta temporaria de personal del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado, en carácter de mensualizada, categoría 4 – 40 horas semanales, con cumplimiento de tareas en el
Departamento de Operaciones y Estadísticas, a partir del 20 de junio de 2022 y por el término de seis meses.

Artículo 2°: Las erogaciones a producirse serán imputadas a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado
de Salud Pública, Apertura Programática 17.00.00 – Hospital “Ramón Santamarina”, 17.01.00 – Administración y
Conducción, Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.2.0.0 – Personal
Temporario, 1.2.1.0 – Retribuciones del cargo, 1.2.1.1 – Personal Provisional, 1.2.2.0 – Retribuciones que no hacen al
cargo, 1.2.2.2 – Por Extensión Horaria, 1.2.2.3 – Liquidación Obra Social, 1.2.4.0 Otros Gastos en Personal, 1.2.4.7
Bonificación Tareas Especiales del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 3°: Insístese ante el Departamento de Contaduría la erogación dispuesta en este acto administrativo, de
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 186° de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia,
Vicepresidencia y Dirección General Administrativa del SISP Ente Descentralizado, Departamentos de Recursos
Humanos, Operaciones y Estadísticas y Contaduría, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Matías Tringler (Presidente)                   - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

          Presidencia del Sistema Integrado de Salud            -                Intendencia

Decreto Nº 2017/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

La solicitud presentada por el Sr. José Horacio Echevarría – DNI 17.468.894, en relación con la baja de la licencia de
Taxi dentro del partido de Tandil.
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Considerando

El informe de la Dirección de Control Urbano Vehicular que antecede.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de baja al Sr. José Horacio Echevarría – DNI 17.468.894, como titular de la licencia de taxi N° 166.

Artículo 2º: Dese de baja el vehículo Chevrolet, modelo Classic, año 2014, dominio OJE 421, Motor Nº T85204274,
Chasis Nº 8AGSC1950FR137493, propiedad del Sr. José Horacio Echevarría – DNI 17.468.894, como Taxi – Lic. Nº 166,
dentro del Partido de Tandil.

Artículo 3º: Dicha licencia dejara de poseer como parada de cumplimiento obligatorio la N° 31 (Pinto al 800 (VI) (A
continuación del motero) Esquina Paz) en el horario de 14:00 a 22:00hs.

Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Protección Ciudadana. 

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese. Notifíquese por la Dirección de Control
Urbano Vehicular y oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Maggiora (Secretario)  - Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                           Secretaría de Protección Ciudadana           -                     Intendencia

Decreto Nº 2018/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

La solicitud presentada por la firma VEPLABUS S.A. – CUIT 30-71586749-0, en relación con la baja de un vehículo para
la prestación del servicio de Transporte Privado de Personas (T.P.P.) en el Partido de Tandil.

Considerando

El informe efectuado por la Dirección de Control Urbano Vehicular.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de baja el vehículo Scania, modelo K420 6x2, año 2008, dominio HHF191, motor N°8105043, chasis
N°+9BSK6X2B0++83623806+, propiedad de la firma VEPLABUS S.A. –CUIT 30-71586749-0, como servicio de Transporte
Privado de Personas dentro del Partido de Tandil.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese. Notifíquese por la Dirección de Control
Urbano Vehicular y oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Maggiora (Secretario)    -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Secretaría de Protección Ciudadana               -                     Intendencia

Decreto Nº 2019/2022
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Tandil, 15/06/2022

Visto

La solicitud presentada por la Sra. Passarelli, Natalia Andrea – DNI 24.104.245, en relación la baja de un vehículo para
la prestación del servicio de Transporte Privado de Personas en el Partido de Tandil.

Considerando

El informe efectuado por la Dirección de Control Urbano Vehicular.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de baja del vehículo Mitsubushi, modelo L300 2.5 D, año 1996, dominio ARJ 189, motor Nº
4D56GT9900, chasis Nº DHZ915WSA01619, propiedad de la Sra. Passarelli, Natalia Andrea – DNI 24.104.245, como
servicio de Transporte Personas dentro del Partido de Tandil.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese. Notifíquese por la Dirección de Control
Urbano Vehicular y oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Maggiora (Secretario)    -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Secretaría de Protección Ciudadana               -                     Intendencia

Decreto Nº 2020/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

La solicitud presentada por la Sra. Passarelli, Natalia Andrea – DNI 24.104.245, en relación la baja de un vehículo para
la prestación del servicio de Transporte Escolar en el Partido de Tandil.

Considerando

El informe efectuado por la Dirección de Control Urbano Vehicular

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de baja del vehículo Mitsubushi, modelo L300 2.5 D, año 1996, dominio ARJ 189, motor Nº
4D56GT9900, chasis Nº DHZ915WSA01619, propiedad de la Sra. Passarelli, Natalia Andrea – DNI 24.104.245, como
servicio de Transporte Escolar dentro del Partido de Tandil.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese. Notifíquese por la Dirección de Control
Urbano Vehicular y oportunamente archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Maggiora (Secretario)    -     Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Secretaría de Protección Ciudadana               -                     Intendencia
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Decreto Nº 2021/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

Que el Dr. Juan Manuel Suarez García – Legajo 8.104, ha solicitado el levantamiento de la licencia especial con goce de
haberes dispuesta por Decreto N° 306/2022 y continuar la misma sin goce de haberes.

Considerando

Que ha informado el Director Médico del Hospital de Niños “Dr. Debilio Blanco Villegas”.

Que en consecuencia resulta necesario dejar sin efecto el decreto referido.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Déjase sin efecto a partir del 31 de mayo la licencia con goce de haberes concedida al Dr. Juan Manuel
Suarez García – Legajo 8.104 por Decreto N° 306/2022.

Artículo 2°: Concédase licencia sin goce de haberes por motivos de formación académica, al Dr. Juan Manuel Suarez
García, a partir del 1 de junio de 2022 y por el término de 6 meses, en el marco de lo dispuesto por el artículo 114° del
Convenio Colectivo de Trabajo.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Dirección del Hospital de niños “Dr. Debilio Blanco Villegas”,
Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente archívese.

Firma Digital: Matías Tringler (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia

Decreto Nº 2022/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

La solicitud de reconocimiento como Entidad de Bien Público en el Partido de Tandil presentada por la Comisión
Directiva de la institución denominada “MAMIS HOCKEY DE TANDIL”, y

Considerando

Que la referida institución ha presentado en fecha 10 de Junio de 2022 el Formulario de “Solicitud de Inscripción” al
“Registro Municipal de Entidades de Bien Público en el Partido de Tandil” creado por Decreto Municipal Nº 1894/2022
(DECTO-2022-1894-E-MUNITAN-INT), solicitando su reconocimiento como tal e inscripción en el referido registro.

Que el art. 3º del Decreto municipal nº 1894/2022 (DECTO-2022-1894-E-MUNITAN-INT) dispone que podrán solicitar el
reconocimiento como “Entidad de Bien Público en el Partido de Tandil”, aquellas instituciones u organizaciones
sociales de nuestro Partido que posean un comprobable fin social y comunitario, y que acreditan por ante la Dirección
de Relaciones con la Comunidad municipal la permanencia en la realización de la actividad social de bien público
desarrollada de manera continuada durante al menos los 6 (seis) meses inmediatos anteriores a la fecha de
presentación de la correspondiente solicitud. Dicho reconocimiento tendrá una vigencia de 2 (dos) años desde la
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emisión del acto administrativo que así lo disponga, pudiendo renovarse siempre que se acredite el cumplimiento de
los requisitos establecidos para tal fin.

Que la institución solicitante denominada “MAMIS HOCKEY DE TANDIL”, ha acreditado el cumplimiento de los
requisitos exigidos en la norma reseñada.

Que resulta conveniente el dictado del presente acto administrativo para contribuir al desarrollo de dicha institución.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Reconocer como Entidad de Bien Público en el Partido de Tandil a la institución “MAMIS HOCKEY DE
TANDIL”, con domicilio en calle Ayacucho Nº 880 de la ciudad de Tandil, Partido de Tandil.

Artículo 2°: Inscribir dicho reconocimiento en el Registro Municipal de Entidades de Bien Público del Partido de
Tandil, creado por el artículo 2º del Decreto Municipal Nº 1894/2022 (DECTO-2022-1894-EMUNITAN-INT).

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Pase a la Dirección de Relaciones con la
Comunidad quien procederá a la inscripción dispuesta en el artículo 2º y a la comunicación a la institución solicitante.
Oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Ángel Lunghi (Secretario)      -      Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                                 Secretaría de Gobierno                   -                  Intendencia

Decreto Nº 2023/2022

Tandil, 15/06/2022

Visto

La renuncia presentada por la Doctora Ursula Bories – LP 11.484, como Médica de Guardia del Hospital “Ramón
Santamarina”.

Considerando

Que se ha expedido al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos del Sistema Integrado de Salud
Pública Ente Descentralizado.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Acéptase la renuncia presentada por la Doctora Ursula Bories – LP 11.484, como Médica de Guardia del
Hospital “Ramón Santamarina”, categoría 11 – 24 horas semanales, a partir del 1° de junio de 2022.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia,
Vicepresidencia y Dirección Administrativa del SISP Ente Descentralizado, Direcciones del Hospital “Ramón
Santamarina”, Servicio de Emergencias Médicas, Departamento de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y
oportunamente archívese.
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Firma Digital: Matías Tringler (Presidente)               -           Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

             Presidencia del Sistema Integrado de Salud      -                        Intendencia

RESOLUCIONES HCD

Resolución Nº 3847/2022

Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA LA SIGUIENTE:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1º: Declarar de interés cultural el espectáculo “Al son del Corazón” que tendrá como voces a Norma
Fernández, Luciano Sayes Roumec, Sergio Llera y Patricia Sayes.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 3847

REF: Asunto Nº 196/2022    Expte. Nº 2022/30299/00

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Resolución Nº 3848/2022

Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA LA SIGUIENTE:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1º: Declárese de interés cultural y educativo la jornada de capacitación denominada "Políticas Públicas
accesibles en el Sistema Federal de Transporte".

ARTÍCULO 2º: La distinción se otorga conforme a lo establecido en el artículo 10º de la Ordenanza Nº 17016.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 3848

REF: Asunto Nº 354/2022   

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Resolución Nº 3849/2022

Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA LA SIGUIENTE:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1º: Declárese de interés general, cultural y educativo "La isla de la Buena Memoria" la que se llevará a cabo
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el día 10 de Junio de 2022, en el marco del Día de la Afirmación de los Derechos Argentinos sobre las Malvinas, Islas y
Sector Antártico.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 3849

REF: Asunto Nº 353/2022   

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Resolución Nº 3850/2022

Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA LA SIGUIENTE:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1º: Declarar de interés cultural el 17º Festival Nacional de Títeres Tandil 2022 a realizarse entre el 18 y 29
de Julio en el Centro Cultural Universitario.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 3850

REF: Asunto Nº 257/2022   

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Resolución Nº 3851/2022

Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA LA SIGUIENTE:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1º: Declarar de interés cultural y social el XXXVI Encuentro del Foro del Fuero de Jueces de Familia a
realizarse el 16 de septiembre del 2022 en el Salón Blanco. 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 3851

REF: Asunto Nº 250/2022   

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Resolución Nº 3852/2022
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Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA LA SIGUIENTE:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1º: Declarar de Interés Cultural y Turístico al Museo del Juguete de Tandil, espacio proyectado por la
Asociación Civil "Museo del Juguete", cuyo objetivo es resguardar la memoria colectiva de niños, niñas, jóvenes,
adultos y adultos mayores, a través de la muestra permanente de juegos y juguetes.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 3852

REF: Asunto Nº 227/2022   

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)

Resolución Nº 3853/2022

Tandil, 09/06/2022

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA LA SIGUIENTE:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1º: Declárese de interés social la conmemoración del Año del Bicentenario del Banco de Provincia de
Buenos Aires.

ARTÍCULO 2º: La distinción se otorga conforme lo establecido en el artículo 10 de la Ordenanza N° 17.016.

ARTÍCULO 3º: Otorgar el presente de estilo afectándose las partidas correspondientes al presupuesto de gastos en
vigencia del H.C.D.

ARTÍCULO 4º: Entréguese copia a las autoridades del Banco de la Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 5º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Registrada bajo el Nº 3853

REF: Asunto Nº 312/2022   

Firma : Diego A. Palavecino (Secretario del H.C.D.)    -    Juan P. Frolik (Presidente del H.C.D.)
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